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1.
Introducción

Esta hoja de ruta es uno de los resultados 
del trabajo realizado en el marco del Pro-
yecto Centroamérica Lectora, implementado 
por el Centro Regional para el Fomento 
del Libro en América Latina y el Caribe 
(Cerlalc), con la coordinación estratégi-
ca de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (Unesco) y el apoyo de la Agencia 
Española de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo (Aecid). Por medio de 
este esfuerzo se busca impulsar el desa-
rrollo de políticas públicas destinadas al 
fortalecimiento de las industrias edito-
riales, así como de la lectura y las biblio-
tecas de tres países centroamericanos 
(Honduras, Nicaragua y El Salvador), 
propiciando condiciones favorables para 
el desarrollo de industrias del libro diná-
micas y bibliodiversas. 

Además, se proponen acciones multi-
dimensionales que buscan fortalecer 
los sistemas bibliotecarios públicos y 
escolares en los países mencionados. 
Esto implica ampliar y renovar sus 
propuestas y servicios de manera que 

las bibliotecas se adapten y se renue-
ven en concordancia con las nuevas y 
diversas prácticas de acceso y produc-
ción de conocimiento, así como con las 
múltiples formas de leer y los nuevos 
soportes y canales por los que circula la 
información en la actualidad. Especial-
mente, desde las acciones de fomento 
a la lectura y la escritura, así como el 
fortalecimiento de las bibliotecas, se 
busca contribuir al tejido social y for-
mar personas con pensamiento crítico, 
promoviendo el ejercicio de ciudada-
nías activas a lo largo de la vida.

La presente hoja de ruta para el diseño 
de políticas públicas y las recomenda-
ciones para el fortalecimiento de los 
ecosistemas nacionales y regional del 
libro y la lectura se fundamentan en los 
hallazgos del trabajo de diagnóstico rea-
lizado a lo largo de 2023. Este proceso 
permitió conocer las características del 
ecosistema del libro y la lectura en El 
Salvador a través del diálogo con diver-
sos actores públicos y privados, quienes 
compartieron información sobre su 

quehacer y las barreras que enfrentan, 
lo cual sirvió para identificar los proble-
mas públicos que actúan como barreras 
para su desarrollo. 

A lo largo del documento, se ofrecen 
orientaciones específicas para el diseño 
e implementación de políticas públicas 
destinadas al fortalecimiento de dicho 
sector. La propuesta sugiere una parti-
cipación amplia de los actores involu-
crados en la formulación de políticas, y 
demanda un esfuerzo de coordinación 
importante para que se traduzca en re-
sultados tangibles. 

La hoja de ruta parte de un marco con-
ceptual, ético y político que promueve 
una visión ecosistémica de la cultu-
ra. Según esta, es clave fortalecer las 
múltiples dimensiones del desarrollo 
cultural y los derechos humanos, es-
pecialmente el respeto, la protección y 
el cumplimiento de aquellos derechos 
y deberes que garantizan el pleno ejer-
cicio de los derechos culturales1. Por 
tanto, la hoja se fundamenta en:

1. De acuerdo con Sen (1998), la cultura es decisiva en la conformación de diferentes visiones de desarrollo, por incidir en lo que un gru-
po particular de personas valora más de las actividades que hacen parte de su cotidianidad, sus vínculos sociales y sus relaciones con 
la naturaleza. También, tiene un papel instrumental, por ser un potencial motor del desarrollo económico al poder generar mayores 
ingresos y empleo, contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de las personas y producir cambios de comportamiento que 
son vistos como deseables en una sociedad. Además, el desarrollo cultural es una pieza fundamental para el desarrollo en general, 
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 ◼ El respeto y la promoción de la di-
versidad cultural.

 ◼ El reconocimiento del papel del 
Estado como responsable de ge-
nerar las condiciones habilitantes 
indispensables para el desarrollo 
del ecosistema cultural.

 ◼ El diseño y la puesta en marcha 
de acciones de política pública di-
rigidas específicamente a fortale-
cer el sector del libro y la lectura.

Además, se toman como punto de 
partida dos ejes relacionados con sus 
fundamentos éticos y su estructura 
operacional:

 ◼ La garantía de los derechos cul-
turales y la diversidad cultural 
como fundamento ético para la 
formulación de políticas del libro 
y la lectura.

 ◼ El ecosistema cultural como ruta 
de la política cultural2.

Ambos favorecen el fortalecimiento de 
las relaciones entre cultura y desarrollo 
y reconocen la necesidad de promover 
un acceso inclusivo a la vida cultural en 
los países, y garantizar el ejercicio de 
las libertades y los derechos sociales y 
económicos de los agentes interesados. 

 ◼ En este sentido, la situación del 
sector y sus problemas pueden 
conocerse a la luz de:

 ◼ La comprensión de las dinámicas 
sectoriales en clave de ecosistema. 

 ◼ La identificación de sus procesos 
y productos. 

 ◼ El mapeo de los agentes e institu-
ciones que lo conforman. 

 ◼ La identificación del tipo de rela-
ciones, redes e interacciones que 
conectan a los creadores, los inter-
mediarios, las organizaciones, los 
canales de transmisión del cono-
cimiento, la ciudadanía y los res-
ponsables de las políticas públicas. 

Esta información permite diseñar es-
trategias a la medida de las necesida-
des de este segmento, que propicien 
el fortalecimiento de las interacciones 
positivas entre los agentes y la formu-
lación de políticas públicas para dina-
mizar el ecosistema, fortalecer la pro-
ducción y generar condiciones para la 
sostenibilidad de los procesos. 

Algunos desafíos de esta propuesta son:

 ◼ Lograr consensos que promue-
van el accionar conjunto de la 
institucionalidad pública, los ac-
tores privados, los cooperantes 
internacionales y los organismos 
intergubernamentales en pro del 
cumplimiento de los objetivos de 
las políticas, con el fin de lograr 
en pocos años un mayor desa-
rrollo del ecosistema del libro y 

la lectura en los países y la región 
centroamericana.

 ◼ Ejercer un rol activo para generar 
un cambio de perspectivas que 
posicione al libro y la lectura como 
factores fundamentales para el 
desarrollo y el ejercicio de los dere-
chos culturales.

A continuación se presenta una sínte-
sis del diagnóstico del ecosistema del 
libro y la lectura de El Salvador. Este 
incluye:

 ◼ Una línea de tiempo con los prin-
cipales hitos de la historia política.

 ◼ El marco normativo y el desarro-
llo del sector, junto con un cuadro 
resumen con la normativa vigen-
te, con el fin de brindar informa-
ción de contexto y dar cuenta de 
los factores que han incidido en la 
configuración del ecosistema.

 ◼ La explicación de la estructura de 
la hoja de ruta.

 ◼ Las dimensiones de acción de la 
política.

 ◼ Las recomendaciones para dise-
ñar esta política, en coherencia 
con el marco conceptual y la es-
tructura propuestos.

por propiciar el surgimiento de entornos creativos y de creaciones artísticas que fomentan la trasmisión de información entre las 
personas, la creación de valores simbólicos y estéticos, y la formación de competencias y habilidades en sectores artísticos especí-
ficos. Es por esto que la implementación de políticas culturales centradas en el desarrollo sostenible y el ejercicio de las libertades 
individuales puede contribuir paralelamente a fortalecer las condiciones económicas de los agentes culturales y de quienes realizan 
labores conexas a la actividad cultural, robustecer el tejido social y las relaciones en comunidad, así como contribuir a la realización 
creativa de las personas.

2. Más sobre estos dos ejes en el anexo 1. 
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El Salvador ha experimentado cam-
bios y avances importantes en los 
últimos años respecto al desarrollo 
de su ecosistema del libro y la lec-
tura. Tras el diagnóstico realizado, 
se identificaron acciones positivas, 
pero también retos y dificultades en 
la implementación de políticas públi-
cas basadas en el libro, la lectura y las 
bibliotecas, que demuestran que el 
país necesita fortalecer estos tres as-
pectos mediante acciones sostenibles 
que trasciendan los cambios de go-
bierno, permitan el involucramiento 
de distintos actores y respondan a las 
necesidades ciudadanas. 

Aunque se identificaron avances im-
portantes de las acciones guberna-

2.
Breve contexto del 
ecosistema del libro y la 
lectura en El Salvador

mentales relacionadas con el fomento 
de la lectura y el impulso editorial, 
desde el Estado se requiere: 

 ◼ Fortalecer los ecosistemas cultu-
rales y educativos de manera que 
promuevan una mayor partici-
pación y acceso de todas las co-
munidades y poblaciones al libro 
y la lectura. 

 ◼ Fomentar una producción nacio-
nal bibliodiversa. 

El Salvador es un país que cuenta con 
potencial para propiciar un desarro-
llo veloz de su ecosistema del libro y la 
lectura. Para ello, será clave favorecer el 
fortalecimiento de espacios de forma-

ción y disfrute que permitan generar 
una mayor apropiación de las prácticas 
de lectura, escritura y oralidad, y el fo-
mento de su industria editorial. Asimis-
mo, la puesta en marcha de acciones 
concretas y efectivas de apoyo desde el 
sector público puede contribuir de ma-
nera significativa a incentivar la apro-
piación de la producción intelectual 
nacional y fomentar una producción 
editorial diversa y de calidad, que ponga 
en valor la labor de editores indepen-
dientes y genere posibilidades para am-
pliar la circulación de libros en el ámbito 
local y regional. La línea de tiempo que 
se presenta en el gráfico 1 resume los 
hitos más importantes del contexto po-
lítico, sectorial y normativo del libro y la 
lectura desde 1950.
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En El Salvador, la cultura y la educa-
ción han sido reconocidas como de-
rechos fundamentales de los seres 
humanos y, por ello, establece la obli-
gación del Estado de garantizar su 
disfrute, su conservación, su fomento 
y su difusión (Constitución política de 
1983, arts. 1 y 53). Esta postura se ha 
visto representada en el desarrollo de 
un marco normativo en educación y 
cultura que pone en valor el desarrollo 
humano y la protección de los dere-
chos culturales. 

Igualmente, desde 1993 se ha confor-
mado un cuerpo legislativo que orienta 
la ejecución de un conjunto de accio-
nes para el fortalecimiento de varias 
dimensiones del ecosistema nacional 
del libro y la lectura que han tenido di-
versos grados de implementación. La 
tabla 1 resume los elementos del marco 
normativo y las políticas vigentes que 
conforman el contexto jurídico del eco-
sistema del libro y la lectura.
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Gráfico 1.  
Línea de tiempo del contexto 
político, sectorial y normativo 
del libro y la lectura

Contexto político Contexto sectorial
Contexto normativo e 
institucional del libro y la lectura

1950 Se promulga la Constitución 
Política de 1950

Oscar Osorio asume la 
presidencia (1950-1956)

1958 Nace la Asociación de 
Bibliotecarios de El 
Salvador (ABES)

1974
Nace la Cámara 
Salvadoreña del Libro

1979
El presidente Carlos 
Humberto Romero (1977-
1979) es derrocado mediante 
un golpe de Estado

Asume la Primera Junta 
Revolucionaria de 
Gobierno (1979-1980)

1989
Asume la presidencia 
Alfredo Cristiani (1989-1994)

Inicio Guerra Civil

1980

1996
Se promulga la Ley 
General de Educación

1993 Se promulga la Ley de 
Propiedad Intelectual

1953
Se crea la Dirección de 
Publicaciones e Impresos

1991 Nace el Consejo Nacional 
para la Cultura y el 
Arte (Concultura)

1969
Nace Librería Clásicos Roxsil

1968 Se crea por decreto legislativo 
el Concurso Literario de 
los Juegos Florales

1992

Firma de los Acuerdos 
de Paz de Chapultepec 
- Fin de la guerra civil

Se crea la Red de Bibliotecas 
Públicas mediante el Decreto 
Ejecutivo 891 de 1992

1975

1. Surge la editorial 
comercial Clásicos Roxsil

2. Surge la editorial UCA 
Editores, perteneciente 
a la Universidad 
Centroamericana José 
Simeón Cañas

1994

Asume la presidencia 
Armando Calderón 
Sol (1994-1999)

Se promulga la Ley del Libro

1997 Inicia el programa de apoyo 
sueco a las bibliotecas
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2011
Se publica el Plan 
Nacional de Lectura y 
Bibliotecas (2011-2014)

2017 Se publica el Plan Nacional 
Lectura y Escritura 
«Puesiesque» (2017-2019)

2018
Creación del Ministerio de 
Cultura (antes Secretaría)

2002
Se promulga la Ley del ISBN

1998

Inauguración del Centro 
Cultural de España 
en El Salvador

El Salvador ratifica el 
Tratado de la OMPI

1999
Asume la presidencia 
Francisco Flores (1999-2004)

2009

Mauricio Funes asume la 
presidencia (2009-2014)

Concultura se convierte 
en la Secretaría de 
Cultura de la Presidencia 
de la República

2014

Salvador Sánchez asume 
la presidencia (2014-2019)

El Salvador ratifica el 
Tratado de Marrakech

2012 Nace la Red de Editoriales 
Académicas de El 
Salvador «Ex Libris»

2021 Primera y segunda 
Feria Nacional del 
Libro de El Salvador

2022 Tercera y cuarta Feria 
Nacional del Libro de El 
Salvador 
 
Entrega de la nueva Biblioteca 
Nacional de El Salvador

2023 Quinta y sexta Feria Nacional 
del Libro de El Salvador 
 
Entrega de la nueva Biblioteca 
Nacional de El Salvador

2016
Nace la Gremial de Literatura 
Infantil Salvadoreña 

Se promulga la Ley de Cultura

2019

Nayib Bukele asume la 
presidencia (2019-presente)

Primera versión de la Feria del 
Literatura Infantil y Juvenil 
Salvadoreña (FELIJSAL)

Se publica el Plan Cuscatlan-
Cultura como parte de su 
programa de gobierno

Cerlalc desarrolla y entrega 
a la institucionalidad el 
documento de “Diagnóstico 
y hoja de ruta de la Red 
de Bibliotecas Públicas 
de El Salvador”

2020

Inauguración primeros 
Centros Urbanos de Bienestar 
y Oportunidades (CUBO)

Se publica la Política Nacional 
de Apoyo al Desarrollo 
Infantil Temprano (2020-
2039) «Creciendo Juntos»
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Tabla 1.  
Marco normativo de El Salvador relacionado con el ecosistema del libro y la lectura

1950

Nombre de la política o ley:  
Ley de Imprenta Nacional. Decreto 
Legislativo 12 de 1950

Descripción general: 
Establece que todos los habitantes de 
El Salvador tienen derecho a impri-
mir y publicar sus pensamientos por 
la prensa sin previo examen, censura 
ni caución.

1983

Nombre de la política o ley: 
Constitución política de El Salvador 
de 1983

Descripción general: 

 ◼ Artículo 1. Relacionado con los 
fines del Estado, que incluyen el 
aseguramiento de la libertad, la 
salud, el bienestar económico, 
la justicia social y la cultura para 
los habitantes de la república.

 ◼ Artículos 53 y 54. Establecen el 
derecho a la educación y la cul-
tura como inherentes a la per-
sona humana, con la obligación 
y finalidad primordial del Esta-
do de conservar, fomentar y di-
fundir estos derechos, así como 

promover la investigación y el 
quehacer científico.

 ◼ Artículos 58, 59 y 60. Ordenan 
al Estado no discriminar a los 
estudiantes por ningún motivo, 
tomar como obligatoria la en-
señanza de la historia nacional, 
el civismo, la moral, la Consti-
tución, los derechos humanos, 
la conservación de los recursos 
naturales y la libertad de cáte-
dra, y denominan la alfabetiza-
ción como de interés social.

 ◼ Artículo 62. Adopta el castellano 
como idioma oficial y reconoce 
las lenguas autóctonas como 
parte del patrimonio nacional, 
sujeto a preservación, difusión 
y respeto.

 ◼ Artículo 63. Establece que «forma 
parte del tesoro cultural salvado-
reño: la riqueza artística, históri-
ca y arqueológica del país».

1993

Nombre de la política:
Ley de Propiedad Intelectual. Decre-
to Legislativo 604 de 1993

Descripción general: 

 ◼ Tiene como objetivo proteger los 
derechos de propiedad intelec-
tual de los autores, artistas, pro-

ductores y organismos de radio-
difusión. 

 ◼ Establece que todas las creaciones 
originales, independientemente 
de su género y forma de expre-
sión, están bajo su protección.

 ◼ La entidad encargada de llevar a 
cabo esta política es el Centro Na-
cional de Registro.

Descripción grado de 
implementación

 ◼ Alto grado de implementación. 
 ◼ Hay desafíos relacionados con la 

capacitación y la sensibilización 
sobre la importancia del derecho 
de autor. Es relevante señalar que 
se está llevando a cabo un proceso 
de actualización de la legislación 
en este ámbito.

1994

Nombre de la política:
Ley del Libro. Decreto Legislativo 808 
de 1994.

Descripción general: 

 ◼ Tiene como objetivo fomentar 
la creación intelectual, produc-
ción, autorización, edición, im-
presión, distribución, comercia-
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lización, promoción y difusión 
de libros y revistas de carácter 
científico cultural. 

 ◼ Establece una política nacional 
del libro y la lectura con objeti-
vos como: 

 ◼ Proteger los derechos in-
telectuales, morales y pa-
trimoniales de los autores 
y creadores mediante el 
cumplimiento de la legis-
lación nacional y la apli-
cación de los convenios y 
normas internacionales. 

 ◼ Fomentar la edición 
de obras de autores 
salvadoreños. 

 ◼ Incrementar y mejorar 
la producción editorial 
nacional. 

 ◼ Establecer un régimen cre-
diticio y tributario prefe-
rencial para todos los acto-
res del proceso editorial. 

 ◼ Implementar una política 
de formación y capacita-
ción continua para todos 
los trabajadores del sector 
editorial nacional. 

 ◼ Estimular la libre circula-
ción del libro dentro y fue-
ra del territorio nacional. 

 ◼ Defender el patrimonio li-
terario, bibliográfico y do-
cumental de la nación por 

medio de la conservación 
y el desarrollo de un siste-
ma nacional de bibliotecas 
y archivos. 

 ◼ Desarrollar una estrategia 
nacional de fomento de la 
lectura. 

 ◼ Fomentar la cultura del li-
bro y de la lectura a través 
de los medios de comuni-
cación de masas. 

 ◼ Participar en eventos na-
cionales e internacionales.

Descripción grado de 
implementación

 ◼ Bajo grado de implementación. 

Marco normativo Políticas o leyes vigentes relacionadas 
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 ◼ Carece de una operatividad y un 
cumplimiento efectivos de su 
articulado. 

 ◼ El único artículo con aplicabili-
dad real es el seis, el cual estable-
ce la exención de impuestos para 
la producción del libro. 

 ◼ No se ha conformado el Consejo 
Nacional del Libro. 

 ◼ No se registran mecanismos de 
seguimiento o de evaluación de 
impacto.

2002

Nombre de la política:
Ley del ISBN. Decreto Legislativo 
1074 de 2002

Descripción general: 

 ◼ Establece el sistema de numera-
ción internacional normalizado 
para libros «International Stan-
dard Book Number» (ISBN). 

 ◼ Determina que todo libro impre-
so o editado en El Salvador debe 
constar con los siguientes datos: 

 ◼ Título de la obra. 
 ◼ Nombre del autor, compi-

lador o traductor. 
 ◼ Número de edición.
 ◼ Cantidad de ejemplares.
 ◼ ISBN. 
 ◼ Lugar y fecha de la 

impresión.

 ◼ Declara que la Agencia Salvado-
reña del ISBN es la encargada de 
asignar los números ISBN a los 
libros publicados en El Salvador. 

Descripción grado de 
implementación

 ◼ Nivel de implementación medio. 
 ◼ La Agencia Salvadoreña del 

ISBN ha cumplido su función 
desde la creación de esta norma. 

2016

Nombre de la política o ley:
Ley General de Educación de 2016)

Descripción general: 
 ◼ Tiene como objetivo regular las 

actividades educativas realiza-
das dentro del territorio nacio-
nal, desarrolladas por personas 
naturales o jurídicas, públicas, 
particulares o mixtas, naciona-
les o extranjeras, en correspon-
dencia con la Constitución de 
la República, los instrumentos 
internacionales de derechos 
humanos y demás aplicables a 
la educación y la cultura. 

 ◼ Establece que la educación es un 
proceso de formación permanen-
te, personal, cívico, moral, cul-
tural y social que se fundamenta 
en una concepción integral de la 
persona humana, de su dignidad, 

de sus valores, de sus derechos y de 
sus deberes. 

 ◼ Determina que el sistema edu-
cativo debe fomentar el desarro-
llo cultural y artístico del país. 

 ◼ Señala que el Ministerio de 
Educación debe promover pro-
gramas de alfabetización para 
jóvenes y adultos. 

 ◼ Estipula que el sistema edu-
cativo debe fomentar el hábito 
de la lectura y el acceso a los 
libros. 

2016

Nombre de la política o ley:
Ley de Cultura. Decreto 442 de 2016a 

Descripción general: 
Tiene por objeto establecer el régi-
men jurídico que desarrolle, proteja 
y promueva la cultura, así como los 
principios, definiciones, institu-
cionalidad y marco legal que fun-
damenta la política estatal en dicha 
materia, con la finalidad de proteger 
los derechos culturales reconocidos 
por la Constitución y los tratados in-
ternacionales vigentes.

2019

Nombre de la política:
Plan Cuscatlán-Cultura

14 Hoja de ruta para el fortalecimiento del ecosistema del libro y la lectura en Centroamérica



Descripción general: 

 ◼ Busca mejorar la renovación 
cultural, vista la cultura como 
derecho humano y de bienestar 
social, acercándola junto al arte 
desde la primera infancia. 

 ◼ Estimula la recuperación de es-
pacios públicos. 

 ◼ Se cataloga como una política de 
escucha a la ciudadanía. 

 ◼ Propende al reconocimiento y 
a la revalorización desde las co-
munidades, y a la difusión de las 

tradiciones y costumbres desde 
una cultura incluyente. 

 ◼ Se propone revitalizar la litera-
tura y la cultura a través de es-
trategias clave. 

 ◼ Ha reformulado los premios nacio-
nales de literatura, concentrándose 
en dramaturgia, poesía, cuento, 
novela y libros infantiles, con el fin 
de atraer a escritores destacados y 
elevar la calidad de las obras. 

 ◼ Se está modernizando la Red de 
Bibliotecas Públicas en todo el 
país mediante:

 ◼ Capacitaciones al  
personal.

 ◼ Dotación de nuevas tecno-
logías y recursos. 

 ◼ Garantía de horarios 
accesibles.

Estas acciones tienen como objetivo: 

 ◼ Democratizar el acceso a la 
información. 

 ◼ Promover la educación. 
 ◼ Fomentar la escritura creativa. 

Marco normativo Políticas o leyes vigentes relacionadas 
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 ◼ Asegurar que la cultura y la 
literatura estén al alcance de 
todos los salvadoreños.

Descripción grado de 
implementación

Se han desarrollado varias de las 
acciones propuestas en el plan de 
gobierno como: 

 ◼ El desarrollo y creación del 
Plan Nacional de Lectura, es-
critura y oralidad. 

 ◼ La modernización de la Red 
de Bibliotecas Públicas, par-
ticularmente de la mano de 
la construcción de la nueva 
biblioteca nacional.

2020

Nombre de la política:
Política Nacional de Apoyo al De-
sarrollo Infantil Temprano (2020-
2039) Crecer Juntos

Descripción general: 

 ◼ Es una política pública inte-
gral de alcance nacional. 

 ◼ Busca propiciar que la niñez 
alcance su máximo poten-
cial de desarrollo durante la 
primera infancia, abarcan-
do desde su gestación hasta 
cumplir los ocho años. 

 ◼ Garantiza las condiciones 
necesarias para brindar a 
niñas y niños servicios de 
calidad, apropiados a sus 

particularidades y funda-
mentados en el enfoque de 
derechos, la visión multidi-
mensional del desarrollo y la 
responsabilidad compartida 
de todos los sectores en la 
provisión de cuidados, esti-
mulación, educación, salud, 
nutrición, entornos protecto-
res de sus derechos y protec-
ción especial.

Descripción grado de 
implementación

 ◼ Se tiene constancia de que va-
rias de las estrategias se están 
desarrollando, particularmen-
te en lo que respecta a su en-
foque en la primera infancia. 
Ejemplos notables de estas ini-
ciativas incluyen: 

 ◼ Colección de Literatura 
Infantil «Árbol de Vida». 

 ◼ Instalación de bebetecas.

.
2021

Nombre de la política o ley:
Constitución Política de Nicaragua

Descripción general:
Artículo 2. La soberanía nacional 
reside en el pueblo y la ejerce a tra-
vés de instrumentos democráticos 
decidiendo y participando libre-
mente en la construcción y perfec-
cionamiento del sistema económi-
co, político, cultural y social de la 
nación (…)

Artículo 4. El Estado nicaragüense 
reconoce a la persona, la familia y 
la comunidad como el origen y el 
fin de su actividad, y está organi-
zado para asegurar el bien común, 
asumiendo la tarea de promover el 
desarrollo humano de todos y cada 
uno de los nicaragüenses, bajo la 
inspiración de valores cristianos, 
ideales socialistas, prácticas solida-
rias, democráticas y humanísticas, 
como valores universales y genera-
les, así como los valores e ideales de 
la cultura e identidad nicaragüense.

Artículo 5. Son principios de la na-
ción nicaragüense, la libertad, la 
justicia, el respeto a la dignidad de 
la persona humana, el pluralismo 
político y social, el reconocimiento 
a los pueblos originarios y afrodes-
cendientes de su propia identidad 
dentro de un Estado unitario e in-
divisible, el reconocimiento a las 
distintas formas de propiedad, la 
libre cooperación internacional, el 
respeto a la libre autodeterminación 
de los pueblos, los valores cristianos, 
los ideales socialistas, las prácticas 
solidarias, y los valores e ideales de 
la cultura e identidad nicaragüense.

Artículo 46. En el territorio nacional 
toda persona goza de la protección 
estatal y del reconocimiento de los 
derechos inherentes a la persona hu-
mana, del irrestricto respeto, promo-
ción y protección de los derechos hu-
manos, y de la plena vigencia de los 
derechos consignados en la Declara-
ción Universal de los Derechos Hu-
manos; en la Declaración Americana 
de Derechos y Deberes del Hombre; 
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en el Pacto Internacional de Dere-
chos Económicos, Sociales y Cul-
turales y en el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos de la 
Organización de las Naciones Uni-
das y en la Convención Americana 
de Derechos Humanos de la Orga-
nización de Estados Americanos.

Artículo 58. Los nicaragüenses 
tienen derecho a la educación y a 
la cultura.

Artículo 85. Los trabajadores 
tienen derecho a su formación 
cultural, científica y técnica; el 
Estado la facilitará mediante pro-
gramas especiales.

Artículo 126. Es deber del Estado 
promover el rescate, desarrollo 
y fortalecimiento de la cultura 
nacional, sustentada en la par-
ticipación creativa del pueblo. 
El Estado apoyará la cultura na-
cional en todas sus expresiones, 
sean de carácter colectivo o de 
creadores individuales.

Artículo 127. La creación artísti-
ca y cultural es libre e irrestricta. 
Los trabajadores de la cultura 
tienen plena libertad de elegir 
formas y modos de expresión. El 
Estado procurará facilitarles los 
medios necesarios para crear y 
difundir sus obras y protege sus 
derechos de autor.

Artículo 128. El Estado protege el 
patrimonio arqueológico, histó-
rico, lingüístico, cultural y artís-
tico de la nación.

2023

Nombre de la política:
Plan Nacional de Lectura, Escritura 
y Oralidad «Crecer leyendo»

Descripción general: 

 ◼ Es una apuesta estratégica de 
país que encabezará el Minis-
terio de Cultura de El Salvador 
junto con otras instituciones 
públicas y privadas. 

 ◼ Prioriza fomentar la cultura 
del libro, la lectura, la escritu-
ra y la oralidad, enfocándose 
de manera transversal en pri-
mera infancia, inclusión, gé-
nero y multiculturalidad.

Descripción grado de 
implementación

Esta política surtió los cuatro nive-
les de consulta: 

 ◼ Interdisciplinario (en el 
sector cultura).

 ◼ Interinstitucional 
(instituciones que 
estarán involucradas). 

 ◼ Con el gremio (editoria-
les, escritores, Asocia-
ción de Bibliotecarios de 
El Salvador [Abes]).

 ◼ Internacional (con el 
Cerlalc).

Marco normativo Políticas o leyes vigentes relacionadas 
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Los diagnósticos llevados a 
cabo como parte del proyecto 
Centroamérica Lectora han 
permitido identificar procesos, 
agentes, instituciones u 
organizaciones, así como 
productos, servicios o actividades 
vinculadas y que conforman al 
ecosistema del libro y la lectura. 
La realización e implementación 
de una política del libro y 
la lectura puede y debería 
impactar en todo su conjunto 
para promover su desarrollo. 

En el estudio general de Honduras, 
El Salvador y Nicaragua, se 
identificaron doce dimensiones 
o procesos asociados al sector del 
libro y la lectura. El gráfico 2 ilustra 
el ecosistema y sus componentes. 

3.
Ecosistemas 
del libro  
y la lectura 
en la región

Gráfico 2.  
Ecosistemas nacionales del libro y la 
lectura en Centroamérica

Procesos

Agentes

Productos y servicios

Instituciones públicas, espacios, 
organizaciones o establecimientos

Ecosistema 
del libro y 
la lectura

Formación

Planificación y 
política pública

Circulación 
y difusión

Comercialización

Financiación 
e incentivos

Acceso, 
participación 

y consumo

InvestigaciónCreación

Asociación

Preservación 
y gestión del 
patrimonio

Información y 
conocimiento

Producción

Ciudadanía en general 
en el ciclo de la vida, 

creadores, autores, editores, 
ilustradores, gestores 

culturales e investigadores

Textos, productos 
editoriales y otros 

formatos 

Bibliotecas, espacios 
culturales, núcleo familiar, 

espacio público, instituciones 
educativas, instituciones 

públicas, librerias, espacios no 
convencionales, entornos 

digitales, ONG

Productos 
editoriales y otros 

formatos 

Bibliotecarios, 
mediadores, gestores 
culturales, editores y 

autores, docentes, libreros, 
periodistas y críticos, 

institucionalidad pública
Bibliotecas, 

librerías, espacios 
culturales, espacio público, 
espacios no convencionales, 
ferias y festivales del libro, 

editoriales, plataformas digitales, 
instituciones públicas, 

instituciones académicas, 
privados, ong, medios de 

comunicación

Libreros, editores,  
representantes, autores 
editores, organizaciones 

culturales

Productos 
editoriales 

Derechos de autor

Librerías, espacios 
culturales, ferias 

y festivales del libro, 
distribuidoras, editoriales, 

plataformas digitales, 
instituciones públicas, 

instituciones académicas, 
privados, ONG

Bibliotecarios, 
conservadores, 
restauradores, 

investigadores, autores, 
editoriales, funcionarios 

públicos, mediadores.
Archivos  

Colecciones  
Productos 

editoriales y otros 
formatos

Bibliotecas públicas, 
Bibliotecas escolares, 

Bibliotecas universitarias, 
Bibliotecas comunitarias, 

espacios culturales, museos, 
archivos, hemerotecas, 
repositorios digitales

Ciudadanía en general en 
ciclo de la vida, agentes del 

sector ,maestros de escuela, 
docentes universitarios, 
familias y comunidades 

Oferta 
educativa 

formal y no formal 
Competencias en 
lectoescritura y 
alfabetización  

mediatica

Bibliotecas, 
espacios culturales, 

núcleo familiar, espacio 
público, instituciones 

educativas, instituciones 
públicas, librerias, espacios no 

convencionales, entornos 
digitales, ONG

Bibliotecarios, docentes, 
investigadores, autores, 

editores, libreros, mediadores, 
gestores culturales.

Estatutos 
Acuerdos de 

gestión 
Representación y 
diálogo ante las 

instancias de 
gobierno

Gremios
Colectivos, asociaciones y 

redes  
Cámaras de libro

Ciudadania en general, 
artistas, mediadores, 

investigadores, críticos, 
historiadores, períodistas, 

funcionarios públicos, 
docentes y académicos 

Productos 
editoriales y otros 

formatos 

Bibliotecas, 
espacios culturales, 

núcleo familiar, espacio 
público, instituciones 

educativas, instituciones 
públicas, librerias, espacios 

no convencionales, entornos 
digitales, ONG, centros 

de investigación y 
observatorios

Funcionarios públicos 
Agentes del sector 

Ciudadanía interesada

Políticas 
públicas, planes, 

programas, 
proyectos, leyes y 

normativas
Ministerios, secretarías o 

institutos de la cultura y educación, 
entes territoriales encargados de la 

cultura y educación en departamentos 
y municipalidades, otras entidades 

que inciden en la elaboración e 
implementación de política pública para 

el ecosistema del libro y la lectura

Investigadores 
Funcionarios públicos 

Docentes  
Agentes del sector 

Sistemas 
de información, 
investigaciones, 

informes de 
seguimiento e impacto 

de la política pública

Oficinas de  planeación 
y control de entidades 

de gobierno, centros de 
investigación, observatorios 

culturales

Funcionarios de la 
institucionalidad pública, 
agentes del sector privado 
o de otras organizaciones 

del sector mixto

Políticas públicas, 
planes, programas, 

proyectos, leyes y 
normativas, estímulos 
directos o indirectos, 

mecenazgos

Ministerios, secretarías 
o institutos de la cultura, 

educación, comercio, hacienda 
o economía, entes territoriales 

encargados en departamentos y 
municipalidades, cooperación 

internacional, agentes privados 
con recursos propios

Autores, editores, 
ilustradores, gestores 

culturales e investigadores

Productos 
editoriales y otros 

formatos 

Bibliotecas, espacios 
culturales, instituciones 
educativas, instituciones 

públicas, librerias, espacios 
no convencionales, entornos 

digitales, ONG

Ciudadanía en general en 
todo el ciclo de la vida

Productos 
editoriales y otros 

formatos
Bibliotecas, 

Librerías, Espacios 
culturales, Espacio público, 
Espacios no convencionales, 
Ferias y festivales del libro, 

Editoriales, Plataformas digitales, 
Instituciones públicas, 

Instituciones académicas, 
Privados, ONG, Medios 

de comunicación
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Creación

La creación se comprende a partir de la liber-
tad individual y colectiva para generar ideas 
y contenidos a través de diversos lenguajes 
estéticos y artísticos, y teniendo como punto 
de partida la diversidad cultural y de pensa-
miento. Incluye actividades relacionadas con 
la conceptualización y elaboración de conte-
nido e ideas, así como la elaboración de pro-
ductos originales. En el caso del ecosistema 
del libro por ejemplo, incorpora la conforma-
ción de ideas e historias que se materializan 
en textos e imágenes que se reproducen pos-
teriormente mediante las actividades de edi-
ción y publicación de libros. 

Producción

Es el componente en el que se materializan las 
ideas y creaciones. Incorpora las herramientas 
y técnicas especializadas, la infraestructura y 
demás procesos utilizados en su realización. 
También se refiere a las actividades que trans-
forman una idea o contenido en un  bien ter-
minado o servicio disponible. Para el sector se 
relaciona con la producción del bien cultural 
en este caso el libro, los diversos formatos y 
demás actividades relacionadas.  

Formación

Abarca el ejercicio del derecho a la educa-
ción y los derechos culturales, orientados a 
la adquisición de conocimiento en ambien-
tes formales e informales durante el ciclo de 
la vida. También se encuentra relacionado 
con  el aprendizaje en la vida cotidiana, a tra-
vés de generaciones en el núcleo familiar y/o 
empíricamente. También a  la generación de 
conocimientos, habilidades y destrezas re-
queridas para el desarrollo de labores profe-
sionales y oficios en función del ejercicio de 
los derechos sociales, económicos y cultura-
les de la ciudadanía. 

Investigación

La investigación es un proceso que surge del 
interés y la necesidad  de experimentación 
creativa, y/o de revisión de diversas fuentes 
de consulta y referencia que sirven tanto a los 
procesos creativos como al procesamiento de 
información, ya sea para encontrar sustento 
o para desarrollarse al margen de propuestas 
existentes. Del mismo modo, la investiga-
ción: (1) implica acciones de documentación, 
curaduría, conservación y divulgación de ma-
teriales e información vinculada a las artes, la 
cultura y el patrimonio; con fines académi-
cos, de consulta general y de información de 
apoyo a la creación de políticas públicas del 
sector; y (2) es una guía con respecto a alter-
nativas de experimentación y apertura al co-
nocimiento y a la multiplicidad de formas de 
expresión artística y creativas. 

Preservación y gestión  
del patrimonio

Procesos técnicos y procedimientos de alma-
cenamiento mediante los cuales se detiene el 
deterioro del material impreso y se preservan 
documentos, así como la  gestión para la cir-
culación y apropiación del material conser-
vado. Respecto al patrimonio documental y 
digital, incluye además de manuscritos im-
presos y documentos  en bibliotecas y acer-
vos, productos audiovisuales, reproduccio-
nes digitales y tradiciones orales que tienen 
un valor significativo para comprender la 
historia social, política y hasta científica de 
una comunidad, cultura, país o para toda la 
humanidad. La Unesco destaca su impor-
tancia, en tanto que favorece la educación 
intercultural y el enriquecimiento personal, 
los avances científicos y tecnológicos, y es un 
recurso vital para el desarrollo. Su preserva-
ción y accesibilidad a largo plazo cimientan 
las libertades fundamentales de opinión, de 
expresión y de información como derechos 
humanos. El acceso universal al patrimonio 
documental y digital debe respetar tanto los 
intereses legítimos de los titulares de dere-
chos como el interés público en su preserva-
ción y accesibilidad. 

Comercialización

Contempla las actividades que toma un bien 
o servicio terminado para hacerlo disponible 
en el mercado y, dependiendo del caso, su ac-
tividad puede incluir el proceso de mercadeo.  
En el sector editorial se refiere a las activida-
des  que se desarrollan desde que se crea la 
copia impresa o digital de un libro hasta que 
el comprador lo adquiere. 

Circulación y difusión

Se relaciona con poner a disposición los li-
bros, las actividades de lectoescritura y la 
literatura nacional al alcance de la ciuda-
danía, a través de labores de intermedia-
ción y mediación. Estas actividades per-
miten generar un acercamiento a diversos 
tipos de públicos, mediante procesos de 
formación o lúdicas en espacios formati-
vos y culturales, eventos como ferias del 
libro, presentaciones, conversatorios y es-
trategias de apropiación de la literatura. 
Es el momento de encuentro  entre el bien 
cultural, en este caso el libro, y los  públicos  
de manera virtual o presencial. Estas activi-
dades no se limitan a los procesos de comer-
cialización de libros y abarcan la presentación 
de experiencias culturales que enriquecen la 
relación entre la literatura y los públicos, am-
pliando el horizonte de interacción y aprecia-
ción de la producción cultural e intelectual.

Acceso, participación  
y consumo

Se refiere al acceso libre y no discriminatorio 
de la ciudadanía a la lectura, los libros y la 
oferta cultural relacionada, vistas estas como 
derecho. Garantizando el disfrute intelectual 
y estético de las obras, ya sea de forma gratui-
ta a través de bibliotecas públicas o escolares, 
otros espacios culturales no convencionales, 
o mediante pago a partir de la adquisición de 
libros en librerías y otros puntos de comer-
cialización editorial. Abarcando asimismo 
actividades como el conocimiento, la exposi-
ción, el desarrollo de la sensibilidad y la apro-
piación de la lectura y la escritura, así como 
el acceso al universo literario con fines acadé-
micos o de entretenimiento.

Planificación y política pública

Diseño y puesta en marcha de estrategias e 
instrumentos a través de los cuales el gobier-
no coordina y articula junto a la ciudadanía  y 
los actores del ecosistema de forma partici-
pativa, en búsqueda de  uno o varios objetivos 
colectivos, orientados a atender necesidades 
socialmente relevantes. En cuanto a la políti-
ca cultural se encuentra dirigido a políticas y 
medidas relativas a la cultura, ya sea a nivel 
local, nacional, regional o internacional, que 
están centradas en la cultura como tal, o cuya 
finalidad es tener un efecto directo en las ex-
presiones culturales de los individuos, gru-
pos o sociedades, en la creación, producción, 
difusión, distribución y acceso a sus activida-
des, bienes y servicios.

Financiación e incentivos

Consiste en el aporte de dinero y recursos 
en especie que las entidades públicas, las 
empresas, las organizaciones y las personas 
realizan para poder llevar a cabo activida-
des o proyectos relacionados con la creación, 
producción, difusión y circulación de libros, 
la formación y la promoción de la lectura, la 
escritura y la oralidad. Establece los niveles 
apropiados de financiamiento, hace el mejor 
uso posible de los recursos disponibles,  per-
mite la sostenibilidad de los procesos y una 
mejor gestión de las políticas públicas en be-
neficio de la ciudadanía.

Asociación

Conformación de organizaciones formales 
o informales mediante las cuales se realizan 
procesos de vinculación, agremiación o aso-
ciatividad voluntaria entre personas natura-
les o jurídicas que participan en un esfuer-
zo conjunto en la consecución de objetivos 
comunes. En este caso, diferentes agentes 
del ecosistema se agrupan para defender in-
tereses compartidos, como la protección de 
derechos de autor, la promoción de la diver-
sidad literaria y la defensa de políticas que 
favorezcan el desarrollo del sector, etc. Estas 
asociaciones pueden abarcar grupos de lec-
tura locales hasta alianzas entre editoriales, 
autores y librerías. 

Información y conocimiento

El procesamiento de información implica 
la organización de conjuntos de datos para 
elaborar mensajes sobre una diversidad de 
hechos y fenómenos mediante los cuales es 
posible resolver problemas, tomar decisiones 
y usar de manera metódica para construir 
un conjunto de conocimientos. Para el caso 
específico de las bibliotecas, este conjunto 
de procesos se conoce como cadena docu-
mental, cuyas tres etapas son: selección y 
adquisición, tratamiento documental y di-
fusión.  También está vinculada a la toma de 
decisiones para la elaboración de políticas 
públicas del libro y la lectura, generación de 
programas, convocatorias y apoyos econó-
micos representados en fomento y estímulos 
dirigidos a diferentes actores que trabajan e 
integran el ecosistema. 

Ecosistemas del libro  
y la lectura en la región

Procesos
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La hoja de ruta se estructura por di-
mensiones y recomienda la formula-
ción de políticas públicas que incor-
poren tres elementos: 

1. Planes, programas e instrumentos 
orientados de manera específica 
al fortalecimiento de los diversos 
agentes, procesos, productos e 
instituciones que conforman el 
ecosistema del libro y la lectura. 

2. Instancias de articulación dentro 
de la institucionalidad cultural y 
con el sector educación que per-
mitan generar sinergias y fortale-
cer el impacto general de la políti-
ca cultural. 

3. Estrategias que permitan incidir 
en el fortalecimiento de las con-
diciones transversales que ga-
rantizan el pleno ejercicio de los 
derechos humanos sociales, cul-
turales, educativos y económicos, 
fundamentales para el enriqueci-
miento y la dinamización del eco-
sistema cultural. 

4.
Estructura de 
la hoja de ruta

De esta manera, las políticas nacionales 
del libro y la lectura en América Central 
podrán contribuir de manera efectiva a: 

 ◼ El crecimiento del sector. 
 ◼ El fortalecimiento del bienestar 

colectivo de la población. 
 ◼ El desarrollo de las libertades in-

dividuales y colectivas. 
 ◼ Poner en valor la cultura como 

pieza fundamental del desarrollo 
sostenible.

Las políticas diseñadas a partir de 
esta hoja de ruta deberían fortalecer 
las condiciones habilitantes, es decir, 
los requisitos para el cumplimiento 
efectivo de los objetivos específicos 
que contribuyan al desarrollo del eco-
sistema sectorial del libro y la lectura 
(Parlamento Europeo y Consejo de la 
Unión Europea, 2021). Dichas condi-
ciones se consideran elementos clave 
con miras a cohesionar y comprometer 
a los diversos agentes que hacen parte 
del ecosistema sectorial y maximizar el 
aprovechamiento de los recursos dis-
ponibles para su implementación.

En el gráfico 3 se presenta un esque-
ma, de conformación piramidal, que 
ilustra la estructura sugerida para el 
diseño y puesta en marcha de políti-
cas nacionales del libro y la lectura. 
Propone el desarrollo de una hoja de 
ruta dividida en tres niveles de acción, 
cada uno compuesto por varias líneas 
estratégicas con sus respectivas estra-
tegias y recomendaciones:

1. En la punta de la pirámide o pri-
mera dimensión se encuentran 
las acciones necesarias para el forta-
lecimiento del ecosistema del libro y 
la lectura. 

2. En la parte central, la segunda 
dimensión, están aquellas con-
diciones que permiten una ejecución 
más eficiente y un mayor impacto de 
la política cultural. 

3. En la base se encuentran las condi-
ciones habilitantes de carácter trans-
versal que facilitan o son necesarias 
para el desarrollo del ecosistema libro 
y la lectura. 
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Gráfico 3.  
Estructura de la formulación de la hoja de ruta para el 
diseño de políticas públicas orientadas al fortalecimiento 
del libro y la lectura en Centroamérica

• Reconocimiento del ecosistema sectorial .
• Identificación y análisis de las 

problemáticas que afectan al ecosistema.
• Fomento de la confianza y mayor cohesión 

entre los agentes del ecosistema.
• Fortalecimiento del ciclo de la política 

pública de fomento al libro y la lectura.

• Reducción de brechas de capital 
humano en el sector cultural.

• Fortalecimiento de las habilidades 
en gestión cultural.

• Formación en competencias de 
lectoescritura y alfabetización mediática 
e informacional desde la primera 
infancia y a lo largo de la vida.

• Fortalecimiento de las bibliotecas y otros 
espacios para el libro y la lectura. 

• Protección y promoción de la diversidad 
cultural y bibliodiversidad.

• Garantía para el ejercicio de los derechos 
sociales, económicos y culturales.

• Protección y gestión de la 
propiedad Intelectual.

• Capacidad presupuestal.
• Capacidad de articulación entre 

sectores de gobierno .
• Articulación regional.
• Mejoramiento de la infraestructura 

tecnológica y acceso a un servicio 
de internet de calidad. 

Acciones necesarias 
para el fortalecimiento 

del ecosistema del 
libro y la lectura

Condiciones habilitantes de carácter 
transversal que facilitan o son necesarias para 
el desarrollo del ecosistema libro y la lectura

Condiciones que permiten una 
ejecución más eficiente y un mayor 

impacto de la política cultural 
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Cabe anotar que la estructura diseña-
da responde de manera específica a las 
características y necesidades de la re-
gión centroamericana. La proposición 
de una hoja de ruta que sugiere esta-
blecer estrategias de intervención no 
solo para el sector del libro y la lectura, 
sino para el ecosistema cultural en su 
conjunto y transversales, en articula-
ción con otros sectores de gobierno, 
atiende a los hallazgos surgidos de los 
diagnósticos de El Salvador, Hondu-
ras y Nicaragua y a la comprensión de 
las características culturales, sociales, 
políticas y económicas de la región. 

Si bien las condiciones habilitantes 
enunciadas reflejan aspectos comu-
nes cuyo fortalecimiento lograría ge-
nerar mayor impacto en el sector del 
libro y la lectura en Centroamérica, el 
avance que se presenta en cada uno es 
estos aspectos o dimensiones es di-

verso en los países; por lo tanto, en el 
siguiente apartado se detallan: 

 ◼ La descripción de las condiciones. 
 ◼ El grado de avance del aspecto o 

dimensión que abordan. 
 ◼ El objetivo de política pública 

asociado a cada condición. 
 ◼ Las recomendaciones para su for-

talecimiento de manera específi-
ca para cada país.

En la medida en que se trata de una 
hoja de ruta, el alcance del presente 
documento se limita a dos resultados:

 ◼ La formulación de los lineamien-
tos generales para el diseño de las 
políticas nacionales del libro y la 
lectura. 

 ◼ La presentación de las problemá-
ticas encontradas en cada país en 
las diferentes dimensiones del 

ecosistema sectorial a partir de 
los diagnósticos. 

A partir de ello, la hoja de ruta tiene 
entonces los siguientes propósitos:

 ◼ Servir de insumo para el diseño 
de políticas públicas nacionales 
orientadas a fortalecer las condi-
ciones habilitantes y solucionar 
las situaciones problemáticas en-
contradas. 

 ◼ Funcionar como una herramien-
ta de planeación de acciones pun-
tuales, con logros comprobables, 
en el corto, mediano y largo plazo.

 ◼ Establecer un proceso común 
para la elaboración de políticas 
nacionales del libro y la lectura 
en Centroamérica, con miras a 
promover el desarrollo nacional y 
el fortalecimiento del ecosistema 
sectorial de la región.
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Hoja de ruta para el 
fortalecimiento del diseño 
y desarrollo de políticas 
nacionales del libro y la 
lectura en El Salvador

5.

A continuación, se detallan la definición, los avances y las 
recomendaciones en 15 líneas estratégicas distribuidas en 
las tres dimensiones.

5.1. 
Dimensión 1: Acciones necesarias para el 
fortalecimiento del ecosistema del libro y la lectura 

Esta dimensión propone diseñar, ejecutar y sostener 
acciones dirigidas a: 

 ◼ Fortalecer los siguientes elementos del sector del 
libro y la lectura: 

 ◼ Los procesos. 
 ◼ Los agentes. 
 ◼ Las instituciones. 

 ◼ Los espacios. 
 ◼ Las plataformas. 
 ◼ Los productos. 

 ◼ Mejorar las políticas sectoriales en cuanto a: 
 ◼ Calidad del diseño. 
 ◼ Implementación. 
 ◼ Seguimiento. 

25Hoja de ruta para el fortalecimiento del ecosistema del libro y la lectura en Centroamérica



a. Reconocimiento del ecosistema sectorial

Consiste en: 

 ◼ Identificar y valorar de forma permanente el estado de 
los agentes, las instituciones públicas y las organiza-
ciones privadas que hacen parte del sector.

 ◼ Analizar los procesos y los productos que conforman el 
ecosistema del libro y la lectura en el país.

 ◼ Establecer los recursos necesarios para la producción y 
la articulación del sector. 

 ◼ Reconocer y poner en valor el acervo patrimonial lite-
rario del país. 

 ◼ Caracterizar las diferentes formas de interacción entre 
los agentes, las instituciones, las organizaciones, etc., 
y la ciudadanía. 

En términos prácticos, el reconocimiento de los ecosiste-
mas sectoriales se realiza a través de: 

 ◼ La aplicación de herramientas metodológicas como los 
mapeos sectoriales y los ejercicios de caracterización 
de los individuos, las instituciones públicas y las em-
presas del sector. Esto permite conocer a profundidad 
las características sociales, económicas y productivas 
y la ubicación territorial de estos agentes sectoriales. 

 ◼ La creación de sistemas de información de acceso pú-
blico, que permiten disponer de datos confiables y ac-
tualizados del sector, los cuales son insumo para el di-
seño de la política pública y son el sustento de debates 
informados entre las partes interesadas.

agentes sectoriales por parte de la institucionalidad 
pública, no hay progresos en la realización de diag-
nósticos sectoriales que permitan conocer a profun-
didad las características de los diversos agentes que 
conforman el sector. Tampoco existen sistemas de 
información públicos del libro y la lectura, ni centros 
de conocimiento, como observatorios públicos o pri-
vados u oficinas de investigación de carácter guber-
namental, que analicen la evolución del ecosistema o 
realicen estudios sectoriales de manera regular. 

Recomendaciones

Diseñar un sistema de información sectorial que 
permita contar con información actualizada y rele-
vante para la toma de decisiones y la formulación de 
políticas públicas.

Fomentar el desarrollo de conocimiento sectorial a 
través de investigaciones realizadas con regularidad 
que den cuenta de las características de los agentes 
sectoriales y la relación de la ciudadanía con el libro 
y la lectura.

Promover alianzas con la academia y asociaciones 
del sector para realizar mapeos, ejercicios de carac-
terización sectorial y análisis del comportamiento 
lector a través de estudios específicos o como parte 
de encuestas de cultura.

Contexto

En el diagnóstico se observó que, si bien se ha avan-
zado en la identificación y el reconocimiento de los 
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b. Identificación y análisis de los problemas 
que afectan al ecosistema

Para reconocer y analizar las problemáticas que se constitu-
yen como barreras para el desarrollo sectorial, se deben im-
plementar escenarios de encuentro y de investigación que 
favorezcan el diálogo entre los agentes del sector y el reco-
nocimiento de problemas públicos. Lo ideal es que en estos 
espacios se expresen argumentos y narrativas causales que 
involucren hechos, valores e intereses de diversos actores, de 
forma que se identifiquen en conjunto las causas de los pro-
blemas y la importancia de su solución pública (PEG, s. f.).

El objetivo del reconocimiento y análisis de las proble-
máticas es poder diseñar agendas públicas concertadas, 
orientadas a:

 ◼ El diseño y la implementación de estrategias de in-
tervención. 

 ◼ La formulación de políticas públicas para solucionar 
los problemas que tanto la institucionalidad pública 
como los agentes privados identifican como de ma-
yor relevancia.

Recomendaciones

Implementar el uso de metodologías participativas 
que permitan identificar las causas de los proble-
mas que afectan al sector y sus efectos no deseados, 
y plantear posibles soluciones. El objetivo es diseñar 
planes y programas de fomento con objetivos claros, 
que resuelvan el verdadero origen de las dificulta-
des; no sus efectos aparentes u otro tipo de situacio-
nes que no están relacionadas directamente. 

Diferenciar el análisis de las problemáticas por te-
rritorios. En ese sentido, se debe tener presente que 
los diferentes departamentos y las municipalidades 
del país tienen distintos tipos de afectaciones, y que 
el desarrollo del sector editorial es desigual en las di-
versas regiones del país.

Sistematizar la información de las problemáticas 
del sector y socializarlas ampliamente con los agen-
tes participantes, otros agentes profesionales, la 
institucionalidad pública de interés y la ciudadanía. 

Identificar las problemáticas de mayor relevancia 
por su nivel de afectación y priorizar el diseño y de-
sarrollo de políticas sectoriales orientadas a su solu-
ción, de manera consensuada entre la instituciona-
lidad pública y los agentes privados del sector.

Contexto

Se observó que tanto la institucionalidad pública 
como los agentes del sector reconocen problemáticas 
en diversas dimensiones del ecosistema que afectan 
el desarrollo sectorial. No obstante, falta profundizar 
en el análisis de varios de estos problemas para iden-
tificar sus causas y plantear los medios y las acciones 
necesarias para solucionarlos de manera efectiva, es 
decir, pasar del nivel de diagnóstico al de la planea-
ción estratégica y concertada para la toma de deci-
siones que permitan fortalecer el desarrollo sectorial. 
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c. Fomento de la confianza y mayor cohesión 
entre los agentes del ecosistema

Uno de los aspectos que tradicionalmente han estado más re-
legados en el accionar de las políticas culturales es el diseño de 
estrategias efectivas para fortalecer las relaciones y los lazos de 
confianza entre: 

 ◼ La institucionalidad pública y los agentes privados.
 ◼ Los agentes privados del sector. 
 ◼ Los agentes sectoriales y la ciudadanía. 

Se ha encontrado que la inversión en tiempo y recursos orien-
tados al fortalecimiento de estas relaciones es clave para gene-
rar una base estable de actores sobre la cual se pueda construir 
una plataforma que impulse el desarrollo sectorial. 

El Estado debe desempeñar un papel relevante en la coor-
dinación de los actores, y por ello requiere fortalecer sus 
capacidades para liderar la solución de los asuntos públicos 
y apuntalar el trabajo colaborativo con todos los agentes del 
ecosistema en diversos niveles territoriales.

Contexto

Se encontró que, aunque existen varias asociacio-
nes sectoriales, el sector está poco cohesionado. No 
tiene clara una agenda de incidencia en las acciones 
de política pública y no han elaborado de manera 
extensa propuestas que les permitan avanzar en la 
solución de problemas estructurales que se consti-
tuyen como barreras para el desarrollo sectorial. El 
trabajo en red también está poco desarrollado: mu-
chos actores que ejercen el mismo rol se desconocen 
entre sí, y existe una desconexión entre los edito-
res tradicionales y los emergentes, lo que dificulta 
la transferencia de conocimiento y la formulación 
de acciones conjuntas para el desarrollo de la pro-
ducción editorial. Por otra parte, ha habido acerca-
mientos entre la institucionalidad pública y algunos 
agentes del sector para realizar acciones de fomento 
que se han visto materializadas, por ejemplo, en la 
organización de ferias y eventos alrededor del libro 
y para la formulación de políticas públicas. Sin em-
bargo, una buena parte de los agentes sigue desco-
nociendo en gran medida las políticas de fomento 
al sector cultural y aquellas de orden sectorial, así 
como las acciones que viene adelantando la institu-
cionalidad pública en el ámbito del libro y la lectura. 
Esta situación se constituye como una barrera para 
generar un diálogo informado entre la instituciona-
lidad pública y el sector que oriente la formulación 
de nuevas políticas y que fortalezca la confianza.
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Recomendaciones

Generar mecanismos para que los agentes del sec-
tor conozcan a profundidad y comprendan el marco 
normativo y las políticas públicas vigentes relacio-
nadas con el sector del libro y la lectura.

Abrir espacios de discusión presenciales, aprovechar 
las plataformas digitales y adelantar acciones de co-
municación estratégica para socializar de manera am-
plia con los agentes del sector las acciones que se están 
llevando a cabo desde la institucionalidad pública.

Desarrollar capacidades en la sociedad civil para in-
fluir en la agenda pública y generar mayor conciencia 
sobre la importancia de la participación en la formu-
lación de la política pública como derecho cultural.

Designar el Consejo del Libro como órgano asesor 
del Gobierno de acuerdo con lo estipulado en la Ley 

del Libro como espacio de interlocución interinsti-
tucional y con representantes del ecosistema. 

Crear conciencia sobre la importancia del trabajo en 
red y el fortalecimiento de las relaciones de confian-
za entre actores del sector. 

Propiciar espacios prácticos de trabajo con indivi-
duos e instituciones.

Fomentar la cohesión sectorial pasando de la for-
mulación de políticas de arriba hacia abajo a la 
construcción de abajo hacia arriba, para involucrar 
ampliamente a los agentes del sector. 

Impulsar el trabajo de agremiaciones y asociaciones 
con el fin de plantear una agenda de incidencia en 
las acciones de política pública y elaborar propues-
tas que les permitan avanzar en la solución de pro-
blemas estructurales que se constituyen como ba-
rreras para el desarrollo sectorial.
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d. Fortalecimiento del ciclo de la política pública 
de fomento al libro y la lectura. 

Normalmente se identifican siete fases en el ciclo de polí-
ticas públicas: 

1. Diagnóstico e identificación de problemas o situacio-
nes por ser atendidas.

2. Identificación, análisis e involucramiento de actores 
relevantes. 

3. Formulación. 
4. Implementación. 
5. Seguimiento. 
6. Evaluación y retroalimentación. 
7. Ajuste.

Estas fases tienen un sentido lógico y secuencial que impone 
la necesidad de que cada una se desarrolle de la mejor manera 
posible para que proporcione información y análisis suficiente 
para continuar con la siguiente y lograr los objetivos propuestos. 
El ciclo contempla momentos de retroalimentación y de ajuste 
que permiten a la política pública adaptarse a las condiciones 
del entorno e incorporar los resultados del seguimiento y la eva-
luación de la política (SDP, 2022). Estos procesos pueden llevar 
a la reformulación de la política, el ajuste de sus componentes, 
o su terminación como instrumento (SDP, 2022), bien sea por 
haber cumplido su propósito y necesitar de una nueva política, 
o por haber quedado probada su ineficacia. La procura de una 
mejor ejecución de cada una de las etapas del ciclo permite in-
crementar el nivel técnico de las políticas públicas, generando 
un ciclo virtuoso en donde surgen aprendizajes para mejorar la 
eficacia y la eficiencia de futuras medidas. 

Contexto

Se identificó que existen tanto debilidades como avan-
ces positivos en las diferentes etapas de ciclo de la polí-
tica pública de fomento al libro y la lectura. En relación 
con la etapa de diagnóstico e identificación de proble-
mas, se encontró que existen pocos diagnósticos secto-
riales o herramientas que permitan generar una línea 
de base que dé cuenta del estado de desarrollo sectorial. 
Por ejemplo, no se hallaron encuestas recientes de com-
portamiento lector que permitan conocer el estado ac-
tual del país en relación con esta práctica, ni sistemas de 
información actualizados que reflejen el estado de las 
bibliotecas públicas o estadísticas consolidadas de ac-
ceso a sus servicios, y sus públicos. En cuanto a la iden-
tificación de los problemas del sector, se trata de una 
identificación parcial. Respecto a la formulación de po-
líticas, se han realizado importantes avances desde los 
años noventa, con la Ley de Propiedad Intelectual y la 
Ley del Libro y, más recientemente, el Plan Nacional de 
Lectura, Escritura y Oralidad «Crecer Leyendo». Senta-
das las bases de la política, quedan como retos: 

• Fortalecer la implementación. 
• Hacer un seguimiento adecuado al cumpli-

miento de las acciones allí estipuladas. 
• Realizar una adecuada evaluación sobre el im-

pacto de estas medidas.

Estas tareas son cruciales ya que, según varios de los 
actores del sector consultados, las leyes que han es-
tado en vigencia antes del Plan han tenido debilida-
des de implementación y de seguimiento, con poca 
operatividad y cumplimiento efectivo de su articula-
do, y sin desarrollo de mecanismos de seguimiento 
o de evaluación de impacto. 
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Recomendaciones

Generar operaciones estadísticas en alianza con 
otras instituciones públicas especializadas, como 
la Oficina Nacional de Estadística y Censos, que 
permitan medir con regularidad: 

• Los comportamientos lectores. 
• La producción del sector editorial. 
• Otros procesos relevantes del ecosistema sectorial. 

De esta forma se puede establecer una línea de base 
para la formulación de la política y hacer seguimien-
to de su impacto.

Ampliar la participación ciudadana y de agentes del 
sector en: 

• La formulación de las políticas. 
• El diseño de los planes y programas. 

La elaboración de normativa complementaria que 
hace efectiva la implementación de los anteriores.

Fortalecer la implementación de las políticas 
públicas, identificando y solucionando barreras 
operativas de tipo administrativo que impiden 
una mejor gestión de los recursos y la ejecución de 
planes y programas en los tiempos estipulados. 

Determinar qué tipo de leyes complementarias a Cre-
cer Leyendo se deben formular para fortalecer el eco-
sistema del libro y la lectura de manera integral.

Formular baterías de indicadores cualitativos y 
cuantitativos que permitan hacer seguimiento 
tanto a la gestión como al impacto de las políticas.
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El nivel central de la hoja de ruta se orienta a: 

 ◼ Mejorar aspectos transversales en el sector cultural. 
 ◼ Diseñar y poner en marcha, en articulación con el sector 

educación, acciones que tienen incidencia directa en: 

5.2. 
Dimensión 2: Condiciones que permiten 
una ejecución más eficiente y un mayor 
impacto de la política cultural

 ◼ El fortalecimiento del ecosistema cultural en su 
conjunto y, por lo tanto, en una ejecución más 
eficiente. 

 ◼ La generación de un mayor impacto de las políti-
cas de fomento del libro y la lectura.

e. Reducción de brechas de capital humano en el 
sector cultural

Para el campo cultural, comprender y cerrar las brechas de 
capital humano es un elemento indispensable para potenciar: 

 ◼ La innovación. 
 ◼ La creatividad.
 ◼ El crecimiento de los individuos y las organizaciones 

del sector. 
 ◼ El enriquecimiento de la actividad económica. 
 ◼ La generación de empleo. 

 ◼ El fomento de diversas formas de cooperación dentro 
de los ecosistemas creativos. 

 ◼ El fortalecimiento de las relaciones con otros sectores 
productivos.

Las brechas de capital humano se dividen en: 

 ◼ Brechas de cantidad, que evalúan el déficit de oferta y de 
demanda de programas de formación. 

 ◼ Brechas de calidad, que expresan deficiencias en el logro 
de las competencias que se plantea obtener a través de 
los programas de formación. 

Capital humano: El capital humano es uno de los elementos endógenos más 
importantes para impulsar el desarrollo sostenible en los países y la transformación 
sectorial. De acuerdo con el Banco Mundial (2020) su desarrollo es una de las 
principales estrategias para disminuir la pobreza extrema y crear sociedades 
más inclusivas, de allí que deba ser uno de los temas de mayor interés para 
la política pública. En este sentido, una de las principales condiciones para el 
desarrollo sectorial, es el fortalecimiento de los conocimientos, las habilidades 
y las destrezas de las personas que desempeñan diversos oficios en el sector.
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 ◼ Brechas de pertinencia, que reflejan el grado de relación 
entre las características de las actividades productivas 
y los enfoques planteados en la formación. 

 ◼ Brechas de perfilamiento, que se relacionan con los des-
balances entre los perfiles solicitados por la demanda 
laboral y las características de la oferta laboral.

Las acciones orientadas a la reducción de brechas de capital 
humano en el sector se deben trabajar en articulación con el 
sector educación, para incidir en: 

 ◼ La reformulación de los programas de formación 
superior de forma que se alineen con las deman-
das laborales del sector. 

 ◼ El desarrollo de programas no formales que brin-
den herramientas para cualificar las prácticas de 
los actores. 

 ◼ Los agentes del ecosistema, pues pueden dar cuen-
ta, desde sus organizaciones y empresas, de las 
necesidades de formación para fortalecer los co-
nocimientos, las habilidades y las destrezas que 
se necesitan en el ejercicio laboral.  

ocupaciones del ecosistema, salvo por algunos pro-
gramas de literatura y bibliotecología que se ofertan 
desde ciertas instituciones académicas y programas 
de cooperación internacional. Si bien uno de los 
principales objetivos formulados en la Ley del Libro 
de 1994 es «establecer una política de formación y 
capacitación continúa para todos los trabajadores 
del sector editorial nacional, incluyendo los libreros 
y los profesionales de la información», el avance en 
esta materia es limitado. 

Recomendaciones

Propender a la reducción de brechas, fortaleciendo 
así el capital humano, dentro de la formulación de la 
política pública en los sectores cultura y educación.

Realizar labores de articulación interinstitucional 
entre cultura y educación para analizar y reducir las 
brechas de capital humano que existen en el sector 
del libro y la lectura.

Orientar el fortalecimiento de una oferta formativa 
formal e informal de carácter permanente para el 
sector del libro y la lectura pertinente y de calidad.

Fomentar programas que fortalezcan la formación 
de formadores para incentivar el aprendizaje y la 
transferencia de conocimientos. 

Fomentar procesos de contratación en las instancias 
públicas (bibliotecas, archivos, librerías y otras) de 
perfiles profesionales relacionados con estas labores. 

Mejorar las condiciones de empleabilidad para los 
diversos oficios y roles asociados al ecosistema del 
libro y la lectura. 

Contexto

En El Salvador, el sector del libro y la lectura presenta 
brechas de capital humano, especialmente en aque-
llas actividades en donde persiste una alta infor-
malidad. La oferta formativa es poco especializada 
o se orienta a formar solo algunas de las ocupacio-
nes del ecosistema. Por ejemplo, se encontró que la 
mayoría de los editores han aprendido su trabajo de 
manera empírica, y existe un déficit en la formación 
profesional del sector de la bibliotecología debido a 
que la oferta educativa y estudios especializados es 
escasa, y en general no existe una oferta formativa 
especializada formal o informal para las diversas 
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f. Fortalecimiento de las habilidades  
en gestión cultural

Las habilidades en gestión cultural se relacionan con la 
capacidad de diseñar, poner en marcha y desarrollar de 
manera sostenible proyectos en el ámbito de las organi-
zaciones, empresas e instituciones culturales. Las perso-
nas encargadas de esta tarea son relevantes para el forta-
lecimiento del ecosistema por ser un enlace entre el oficio 
creativo y las competencias de administración, gestión, 
emprendimiento, financiación, dirección, cooperación y 
mediación con la ciudadanía, lo cual permite fomentar el 
desarrollo de una labor sostenible a nivel económico e in-
crementar el impacto social y el alcance de la circulación de 
las expresiones culturales.

Recomendaciones

Incorporar dentro del diseño de la política pública 
estrategias de formación de capital humano orien-
tadas a generar habilidades en: 

• Gestión administrativa. 
• Emprendimiento cultural. 
• Estrategias de financiación.

Fortalecer la presencia de materias relacionadas con 
la gestión cultural en los currículos de educación su-
perior de los oficios relacionados con el sector.

Establecer rutas para generar alianzas instituciona-
les con agencias de cooperación y organismos regio-
nales de forma que se amplíe la oferta formativa de 
cursos y diplomados en gestión cultural. 

Sistematizar y crear espacios de socialización de ex-
periencias de buenas prácticas en gestión cultural.

Contexto

En El Salvador las personas que trabajan en el sector 
han aprendido sobre las labores de gestión de ma-
nera empírica. La formación profesional y la edu-
cación informal que fortalezca en las habilidades 
necesarias para la gestión cultural es limitada. En el 
sector del libro y la lectura, esto se traduce en libre-
ros, editores, directores de festivales, coordinadores 
de centros culturales y líderes de organizaciones de 
fomento a la lectura, entre otros emprendedores y 
mediadores, que carecen de las habilidades admi-
nistrativas y de los conocimientos en finanzas o en 
estrategias de mediación cultural, lo cual crea difi-
cultades para llevar su labor de manera sostenible y 
fortalecer el impacto de su gestión.
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g. Formación en competencias de lectoescritura 
y alfabetización mediática e informacional 
desde la primera infancia y a lo largo de la vida

Otro de los aspectos fundamentales para el fortalecimiento 
del ecosistema del libro y la lectura tiene que ver con: 

 ◼ La formación general de competencias de lectoescritu-
ra en la población. 

 ◼ La alfabetización mediática e informacional desde la 
primera infancia y a lo largo de la vida.

De acuerdo con la Unesco (2023), más allá de su concepto con-
vencional como el conjunto de habilidades de lectura, escritu-
ra y cálculo, la alfabetización se entiende hoy en día como un 
medio de identificación, comprensión, interpretación, crea-
ción y comunicación en un mundo cada vez más digital, me-
diado por textos, rico en información y de cambios rápidos.  
Así pues, las competencias en lectoescritura se están amplian-
do y evolucionando a medida que las personas se involucran 
cada vez más en la información y el aprendizaje mediante las 
tecnologías digitales. En este sentido, el fortalecimiento de las 
competencias digitales y la alfabetización mediática e infor-
macional resultan también fundamentales para: 

 ◼ Ampliar las capacidades de las personas. 
 ◼ Mejorar las condiciones de vida de la población. 
 ◼ Adoptar «una actitud crítica en cuanto a la utilización 

de las tecnologías de la información y las tecnologías 
digitales» (Unesco, 2023).

El fortalecimiento de las competencias digitales y la alfabe-
tización mediática e informacional son fundamentales para: 

 ◼ Garantizar el acceso y la apropiación de la producción 
intelectual y literaria nacional. 

 ◼ Fortalecer el consumo de libros. 
 ◼ Favorecer la lectura y la escritura como experiencia 

de diversidad, aprendizaje, participación ciudadana y 
pensamiento crítico. 

 ◼ Apropiar nuevas formas de lectoescritura asociadas al 
entorno digital y el desarrollo de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones (TIC). 

Por lo tanto, para impulsar el desarrollo cultural y el forta-
lecimiento del todo el ecosistema del libro y la lectura, se 
requieren ejercicios de: 

 ◼ Coordinación entre las políticas culturales y las 
educativas. 

 ◼ Articulación funcional entre las instituciones de edu-
cación y de cultura.

Por otro lado, y considerando que la formación lectora se da 
desde el nacimiento y es un proceso que se extiende a lo largo de 
la vida, resulta indispensable contar con una oferta de servicios 
bibliotecarios que no se limite a la población estudiantil, sino 
que incluya a todos los grupos de edad. En particular, es clave 
llevar a cabo procesos de formación de mediadores e impulsar 
la puesta en marcha de acciones relacionadas con el fomento 
de la lectura, la palabra y los lenguajes artísticos en la primera 
infancia, ya que los primeros seis años de vida representan una 
ventana de oportunidades con una importancia crítica para el 
desarrollo cognitivo, socioemocional y comunicativo a través 
del acercamiento significativo a la palabra escrita y oral.

Contexto

Existen varias investigaciones que dan cuenta de las 
competencias de lectoescritura de los salvadoreños. 
Por ejemplo, un estudio de Usaid de 2018 que evalúa 
la lectura inicial en El Salvador encontró que, al me-
dir las habilidades básicas para poder leer con fluidez 
y con comprensión de los estudiantes de segundo y 
tercer grado, los resultados están por debajo de las ex-
pectativas de dominio de habilidades de lectura, con 
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un 49 % de los alumnos ubicados en lo que el estudio 
denomina «en riesgo». 

Otra evaluación publicada por el Banco Mundial en 
2022 señala que el 71 % de los estudiantes de sexto gra-
do en El Salvador se encuentran por debajo del nivel 
mínimo de competencia. Adicionalmente, una investi-
gación de Zetino de 2021 encontró que la enseñanza de 
la lectoescritura posee como limitación la formación 
docente, que actualmente no habilita de manera fun-
cional para este fin. Ciertamente, es difícil desarrollar 
hábitos de lectura y un gusto por la palabra escrita si 
no se cuenta con habilidades de comprensión y fluidez 
para la lectura y la escritura, y si los docentes no tienen 
la formación apropiada para favorecer el aprendizaje 
de estas habilidades. 

En relación con el desarrollo de competencias digitales y 
los niveles de alfabetización mediática, según el estudio 
de DW Akademie (2023), la alfabetización mediática e 
informacional es una asignatura pendiente en El Salva-
dor, «donde el problema ya no es el acceso a las tecno-
logías, sino la necesidad de educar a las personas para 
garantizar su derecho a la información, a un consumo 
crítico de los medios y a su libertad de expresión».

La información más reciente disponible indica que 
el interés de los salvadoreños por la lectura es escaso, 
con un 44 % de la población que afirma que nunca o 
casi nunca lee (OEI, 2013), lo cual constituye una ba-
rrera para el desarrollo del sector editorial nacional. 
Por otro lado, también se ha encontrado que el consu-
mo de los medios y contenidos escritos ha evolucio-
nado hacia formatos digitales, especialmente a través 
de teléfonos inteligentes.

Vincular la producción editorial nacional en la imple-
mentación de políticas y planes del libro y la lectura; por 
ejemplo, mediante los procesos de compras públicas.

Establecer en las políticas de fomento al libro y la 
lectura lineamientos que articulen la enseñanza de 
procesos de lectoescritura con la apropiación de la 
narrativa y autores nacionales contemporáneos. 

Tomar como referencia experiencias y buenas prác-
ticas regionales a nivel Latinoamérica para el for-
talecimiento del ecosistema editorial. Por ejemplo, 
respecto a la implementación de estrategias que 
fortalezcan a las editoriales comerciales e indepen-
dientes nacionales y faciliten procesos de compras 
públicas para la renovación del canon escolar (litera-
tura infantil y juvenil) desde la bibliodiversidad. 

Fortalecer la formación docente para una 
enseñanza de calidad de la lectoescritura a partir 
de puntos de mejora en los medios y prácticas 
educativas utilizadas.

Crear estrategias para impulsar la promoción social de 
la lectura desde la academia y las bibliotecas, a través 
de acciones que permitan a la ciudadanía desarrollar 
hábitos de lectura. En ese sentido, se deben potenciar 
espacios que estimulen la práctica autónoma como: 

• Bibliotecas públicas. 
• Bibliotecas escolares. 
• Librerías. 
• Ferias del libro.

Implementar acciones de formación en alfabetiza-
ción mediática e informacional y de generación de 
competencias digitales desde la primera infancia y 
durante todo el ciclo escolar para favorecer el consu-
mo crítico y reflexivo de contenidos escritos, audio-
visuales y sonoros. 

Plantear acciones que permitan a los lectores acceder 
a contenidos en variedad de formatos (bibliodiver-
sos), interactuar y adaptarse a las transformaciones e 
innovaciones de la industria editorial en el mundo, lo 
que incide en mejorar los comportamientos lectores 
en el país respecto a los entornos digitales. 

Recomendaciones

Fortalecer las competencias de lectoescritura de la 
población a través de estrategias de formación a lo 
largo de la vida y como parte de los planes de fomen-
to del libro y la lectura en articulación con el Minis-
terio de Educación. 
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h. Fortalecimiento de las bibliotecas y otros 
espacios para el libro y la lectura

De acuerdo con la Federación Internacional de Asociacio-
nes de Bibliotecarios y Bibliotecas (IFLA por su sigla en 
inglés), en muchas comunidades la biblioteca es el único 
lugar en el que las personas pueden acceder a información 
que les ayudará a: 

 ◼ Mejorar su formación. 
 ◼ Desarrollar nuevas habilidades. 
 ◼ Encontrar trabajos. 
 ◼ Poner en marcha proyectos. 
 ◼ Tomar decisiones informadas. 

«Su papel único hace de las bibliotecas un importante socio en 
el desarrollo, tanto para proporcionar acceso a la información 
en distintos formatos como para ofrecer servicios y progra-
mas que satisfacen las necesidades de información de una so-
ciedad cambiante y cada vez más compleja» (IFLA, 2013). 

En este sentido, la promoción del acceso a las bibliotecas y 
la garantía de una infraestructura bibliotecaria adecuada 
maximizan la contribución de estos espacios al desarrollo 
sostenible, y permiten que tengan un papel relevante en la 
superación de brechas de desigualdad en los países.

De igual forma, es indispensable fortalecer los conocimien-
tos y las capacidades de los agentes del sector de la lectura 
y las bibliotecas (bibliotecarios públicos y escolares, me-
diadores, docentes) sobre la función social, cultural y edu-
cativa que cumple la biblioteca en el contexto actual y, en 
consonancia con ello, sobre los enfoques y servicios básicos 
que deben ofrecer estos establecimientos para contribuir al 
desarrollo individual y social en sus comunidades.Para al-
canzar el objetivo de fortalecer las bibliotecas, es indispen-
sable garantizar las condiciones que posibiliten una oferta 
sistemática, permanente y abierta a toda la comunidad 
de los servicios bibliotecarios que resultan básicos para el 
aprendizaje, la información y la participación de las perso-
nas. Estos servicios incluyen: 

 ◼ La promoción de la lectura.
 ◼ La consulta y el préstamo externo de colecciones diver-

sas, actuales y pertinentes. 
 ◼ Acceso a información a través de recursos impresos y 

digitales. 
 ◼ Acceso a internet y dispositivos digitales. 
 ◼ Programas culturales y de formación. 
 ◼ Programas dirigidos a bebés, niños y niñas, jóvenes y 

todos los miembros de la comunidad (IFLA, 2021).

Adicionalmente, y considerando el rol de la biblioteca como 
espacio democrático, es fundamental adoptar un enfoque 
de diversidad, inclusión e interculturalidad, que considere 
especialmente las necesidades de poblaciones en riesgo de 
exclusión como: 

 ◼ Mujeres y niñas. 
 ◼ Personas neurodivergentes y con discapacidad. 
 ◼ Personas de orientación sexual e identidad de género 

diversa. 
 ◼ Habitantes de zonas rurales.
 ◼ Comunidades étnicas. 

Ahora bien, generar las condiciones para la plena partici-
pación de todas las personas, sin excepción, requiere de ac-
ciones que involucran las diferentes dimensiones del desa-
rrollo de las bibliotecas, desde la formación de los equipos 
y la infraestructura, pasando por los servicios, los acervos y 
la programación de estos espacios.  

Contexto

Según las entrevistas realizadas con los responsa-
bles, la Red de Bibliotecas está conformada por 11 
bibliotecas públicas, un bibliobús y 32 bibliotecas 
municipales adscritas al Ministerio de Cultura. Sin 
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embargo, de acuerdo con el diagnóstico realizado 
por el Cerlalc durante 2017 y 2018, posteriormente 
publicado en el 2019, fueron identificadas 34. Ac-
tualmente, la cifra de bibliotecas municipales que 
están en funcionamiento no es precisa porque, se-
gún fuentes entrevistadas, en algunas municipali-
dades han cerrado estos espacios debido a la pande-
mia y no se encuentra registro de esta información. 
Adicional a estas, existen tres bibliotecas gestiona-
das por la sociedad civil.

De acuerdo con la información recabada con actores 
del sector, las bibliotecas de la red pública y de buena 
parte de los centros escolares no cuentan con inmue-
bles adecuados para albergar un material que se ajuste 
a su misión y a las necesidades de los usuarios, dificul-
tando su participación. En términos de infraestruc-
tura, los espacios disponibles no son suficientes o no 
cuentan con los requerimientos básicos para brindar 
servicios bibliotecarios de manera adecuada al volu-
men y diversidad de visitantes. Ahora bien, cabe desta-
car la construcción de la nueva Biblioteca Nacional con 
la cooperación de la República Popular de China y su 
planteamiento como un espacio que albergará el patri-
monio bibliográfico del país y su dinamización como 
centro integral para la juventud.

Asimismo, en los últimos años el país ha venido 
generando nuevos espacios en pro de favorecer el 
acceso al libro y la lectura por parte de distintos pú-
blicos. Entre estos espacios, el Estado salvadoreño 
ha impulsado la creación de bebetecas y ludotecas, 
como parte de una política nacional en la línea de 
atención a la infancia gestionada desde el Despacho 
de la Primera Dama, en atención a niñas y niños en 
edad temprana, logrando que la biblioteca extienda 
sus servicios a este nuevo público, así como a sus 
familias. Dentro de otros espacios que favorecen el 
fomento lector, desde el 2021 el sector púbico tam-
bién ha construido los centros urbanos de bienestar 
y oportunidades (CUBO). Estos espacios han brin-
dado nuevas oportunidades de desarrollo a niños, 
niñas y jóvenes habitantes de poblaciones en riesgo 
social a través del aprendizaje de distintas discipli-
nas artísticas. 

Recomendaciones

Adelantar estrategias para eliminar barreras acti-
tudinales, funcionales y operativas que impiden el 
acceso a las bibliotecas.

Establecer alianzas y movilizar recursos públicos para: 

• La modernización de las instalaciones de las bi-
bliotecas. 

• La inclusión de mayor personal. 
• La renovación de las colecciones de las bibliotecas.
• Permitir un mayor y mejor acceso de la ciuda-

danía a estos espacios en el país.

Implementar políticas y estrategias integrales para 
optimizar el funcionamiento de las bibliotecas que 
abarquen el desarrollo de las colecciones, la puesta 
en marcha de servicios de extensión, información, 
consulta, préstamo, formación y el acceso a las tec-
nologías digitales. De esta forma, se fortalecerá su 
papel como centros de conocimiento y recursos para 
la comunidad.

Fortalecer la formación de bibliotecarios y mediado-
res en el desarrollo de servicios bibliotecarios bási-
cos para satisfacer las necesidades de toda la pobla-

Las casas de la cultura han tenido un rol clave en el ac-
ceso a la lectura y la oferta cultural vinculada al libro, 
teniendo en cuenta que, tras el cierre de varias bi-
bliotecas públicas durante la pandemia del covid-19, 
estos lugares han sido los únicos espacios con oferta 
bibliotecaria pública en varios de los municipios de 
cada departamento del país. Por su parte, los centros 
culturales son escasos a nivel nacional. Destaca en 
su labor el Centro Cultural de España en El Salvador 
(CCESV), donde se realizan talleres y presentaciones 
literarias; sin embargo, se trata de un ecosistema de 
establecimientos culturales y librerías limitado y cen-
tralizado en la ciudad de San Salvador.
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ción, que estén estructurados de forma coherente y 
planificada, y que vayan más allá de la realización 
aislada de actividades de promoción de la lectura.

Crear sistemas de información que permitan hacer 
seguimiento al uso de las bibliotecas y al acceso a sus 
servicios y difundir públicamente los informes cua-
litativos y cuantitativos sobre su gestión.

Fortalecer las capacidades técnicas de los encarga-
dos de la Red de Bibliotecas y de los bibliotecarios.

Formalizar, de cara a la inauguración de la nueva 
Biblioteca Nacional (Binaes), un modelo de gestión 
detallado con estrategias, presupuestos, metas e in-
dicadores que garanticen: 

• Su sostenibilidad económica. 
• La ampliación y renovación de sus colecciones a 

lo largo del tiempo. 
• Su activación como espacio de encuentro cultural. 

Fortalecer el vínculo entre la Biblioteca Nacional con 
las ludotecas, bebetecas, bibliotecas escolares, uni-
versitarias y especializadas, así como con aquellas 
que se encuentran dentro de las casas de la cultura, 
los centros urbanos de bienestar y oportunidades 
(CUBO) y las penitenciarías, de manera que se am-
plíen los servicios bibliotecarios a partir de la crea-
ción de alianzas para que el Sistema Nacional de Bi-
bliotecas continúe avanzando.

Identificar los alcances y diferencias que existen 
entre los CUBO y las bibliotecas públicas con el fin 
de evitar el debilitamiento de la asignación presu-
puestal que resulta insuficiente para las bibliotecas, 
y para no retrasar la transformación y mejora de los 
servicios brindados por estos espacios culturales. 

Ampliar la infraestructura bibliotecaria y de espa-
cios vinculados a la cultura del libro, así como im-

plementar servicios que permitan que la ciudadanía 
pueda disfrutar de un catálogo de lectura amplio y 
multidisciplinar, con autores locales e internaciona-
les, y acceder a su vez a una oferta variada de forma-
tos, espacios de encuentro y formación. 

Promover la conciencia sobre la importancia de las bi-
bliotecas públicas en todos los ámbitos, resaltando su 
papel crucial en el desarrollo social y cultural del país, 
lo cual incluye su contribución a la educación, la forma-
ción de lectores, el acceso a la información, la promo-
ción del encuentro social y la convivencia ciudadana.

Desarrollar servicios que lleguen a una diversidad 
de públicos, incluyendo las infancias, jóvenes y adul-
tos, teniendo en cuenta las particularidades de cada 
comunidad, como adultos mayores, mujeres, indí-
genas, afrodescendientes, migrantes, población con 
discapacidad, entre otros.

Generar acciones coordinadas entre los distintos es-
pacios públicos y privados a cargo del fomento lec-
tor que, a su vez, permitan la circulación y venta de 
libros en el país; por ejemplo, a través de conversato-
rios, lanzamientos de publicaciones, ferias del libro 
y otros eventos culturales.

Diseñar incentivos que permitan la creación y el for-
talecimiento de las librerías en el país. Al respecto, 
se evidencia la necesidad de proponer estrategias 
asociadas al acceso democrático a la oferta que estas 
brindan, favoreciendo la apropiación de estos espa-
cios como aliados de los ya existentes por parte de la 
institucionalidad nacional y a nivel local.
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i. Protección y promoción de la diversidad 
cultural y bibliodiversidad

Recomendaciones

Desarrollar directrices en conjunto con el Ministerio 
de Educación, orientadas a garantizar la integración 
de una educación literaria desde las primeras etapas 
escolares, focalizada en fomentar los derechos cul-
turales y la diversidad de expresiones literarias.

Diversificar el tipo de estímulos e incentivos para 
apoyar y respaldar una variedad de procesos y agen-
tes en el ecosistema del libro, adicional a los concur-
sos literarios y las ferias, con el fin de apalancar la 
aparición y el sostenimiento de una mayor variedad 
de agentes implicados en la producción y circula-
ción del libro. 

Favorecer la inclusión de todos los grupos sociales y 
étnicos en las políticas de fomento al libro y la lectu-
ra a través de acciones positivas orientadas específi-
camente a grupos poblacionales.

Garantizar la salvaguarda y promoción de la diver-
sidad lingüística que hace parte de las comunidades 
que habitan el país. 

Incentivar procesos de investigación relacionados 
con la creación literaria bibliodiversa.

Contexto

La Convención para la Protección y Promoción de las 
Expresiones Culturales fue ratificada por El Salvador 
en el 2013. Esta convención tiene como objetivo preser-
var y fomentar la diversidad cultural en todo el mundo, 
reconociendo la importancia de las manifestaciones 
culturales, y busca fortalecer la capacidad de los Esta-
dos para proteger sus propias expresiones culturales. 

Por otro lado, según la Declaración Internacional de los 
Editores Independientes para Contribuir a la Defensa y 
Promoción de la Bibliodiversidad de la Alianza Interna-
cional de Editores Independientes, la bibliodiversidad 
se refiere a la variedad de voces, ideas y perspectivas 
presentes en la producción editorial. Esta noción abo-
ga por la coexistencia de múltiples actores en el mundo 
editorial, promoviendo la diversidad cultural y lingüís-
tica. La bibliodiversidad defiende la importancia de las 
editoriales independientes, que desempeñan un papel 
crucial al garantizar la preservación y promoción de la 
diversidad cultural y literaria, frente a la concentración 
de poder en grandes corporaciones editoriales.

Se evidencia que desde las políticas actuales se han rea-
lizado acciones relevantes en estas dimensiones como 
la creación de los CUBO, que tiene un amplio impac-
to en los entornos locales en el acceso a la cultura y la 
circulación de libros para niños y niñas que rescatan la 
tradición indígena, de la colección Yultaketza, que hace 
parte del catálogo del Sello Editorial de El Salvador.
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Las acciones en esta dimensión se centran en generar for-
talecer la capacidad de gobernanza y articulación con otras 
instancias de la institucionalidad pública cuya participa-
ción es indispensable para el fortalecimiento del ecosiste-
ma del libro y la lectura.

5.3. 
Dimensión 3: Condiciones habilitantes de carácter 
transversal que facilitan o son necesarias para 
el desarrollo del ecosistema libro y la lectura

La libertad de expresión y el respeto por la propiedad in-
telectual son dos derechos humanos transversales a las di-
mensiones social, económica y cultural. Su garantía es una 
condición fundamental para el desarrollo del sector del li-
bro y la lectura, pero también para asegurar el fomento em-
presarial y comercial a nivel general, proteger el desarrollo 
de la investigación y el trabajo creativo, y procurar un equi-
librio entre la difusión de la información como bien público 
que genera beneficios sociales y culturales y la protección 

de las creaciones como bienes privados que generan bene-
ficios económicos exclusivos. 

El cumplimiento del deber del estado como garante de 
estos derechos requiere de un trabajo conjunto en el 
diseño de políticas integradas que transversalicen una 
perspectiva de garantía en derechos y se consoliden 
como pilares de la protección del desarrollo creativo y 
económico del país. 

Derechos humanos sociales, económicos y culturales: Los derechos culturales 
son una dimensión esencial de los derechos humanos que enfatiza la importancia 
de preservar, desarrollar y disfrutar de la diversidad cultural. Estos derechos 
reconocen la libertad de participar en la vida cultural, el acceso a la educación 
y la ciencia, así como la libertad creativa. Además, subrayan la necesidad 
de proteger y promover las expresiones culturales propias, garantizando 
el respeto por la identidad cultural de las personas y comunidades.
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j. Garantía para el ejercicio de los derechos 
sociales, económicos y culturales

Como se señaló en el marco conceptual esta hoja propone la 
garantía de los derechos culturales y la diversidad cultural 
como fundamento ético para la formulación de políticas del 
libro y la lectura. Asegurar estos derechos se enuncia aquí 
como uno de los aspectos transversales al sector cultura y 
de vital importancia como condición en la articulación con 
la institucionalidad del área de educación.

La Convención Americana sobre Derechos Humanos seña-
la que «toda persona tiene derecho a la libertad de pensa-
miento y de expresión. Este derecho comprende la libertad 
de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda 
índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por 
escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro 
procedimiento de su elección» (OEA, 1978). Esta libre difu-
sión de la información y las ideas es una condición necesaria 
no solo para el fomento de la actividad editorial, sino para el 
desarrollo de un ecosistema creativo dinámico y floreciente. 

La libertad de publicar es un subconjunto de la libertad de 
expresión que defiende los derechos de los autores y edito-
res a crear y distribuir sus obras de la mente con total liber-
tad (IPA, 2023). 

• La libertad de expresión cultural y académica. 
• La libertad de discusión. 

El gráfico 4 resume los resultados obtenidos, que in-
dican que el país se encuentra en un rango medio de 
avance en relación con el respeto a la libertad de ex-
presión, con indicadores que alcanzan entre el 39 % 
y el 67 % del valor máximo posible.

Recomendaciones

Hacer de la libertad de expresión uno de los ejes 
transversales para el diseño de toda política, plan 
y programa cultural, y que la institucionalidad pú-
blica cultural se consolide como institución de refe-
rencia en la garantía y promoción de la libertad de 
expresión. 

Fomentar la creación de convocatorias por concurso 
y con modalidades de evaluación y premiación que 
permitan promover voces y propuestas de edición 
diversas.

Favorecer, en articulación con el Ministerio de Edu-
cación, una educación en la cultura y las artes basada 
en la libertad de pensamiento y una valoración de las 
artes independiente de los juicios institucionales.

Garantizar el acceso a la cultura a todos los grupos 
sociales y étnicos que habitan el país, en especial 
personas en situación de discapacidad, mujeres, 
personas con orientación sexual e identidad de gé-
nero diversa, migrantes, adultos mayores y otras. 

Contexto

De acuerdo con la información presentada por el 
Proyecto V-Dem3, una de las fuentes de importación 
más respetables a nivel mundial en materia de me-
dición de la democracia en sus múltiples dimensio-
nes, El Salvador ha mejorado en los últimos 30 años 
en varios aspectos relacionados con la libertad de 
expresión, como: 
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3. Variedades de Democracia (V-Dem) tiene un enfoque único para conceptualizar y medir la democracia, proporciona un conjunto 
de datos multidimensionales y desglosados que reflejan la complejidad del concepto de democracia. El proyecto distingue entre 
cinco principios de alto nivel de la democracia: electoral, liberal, participativo, deliberativo e igualitario. V-DEM es coordinado por 
la Universidad de Gotemburgo y financiado por varios gobiernos e instituciones, entre los que se encuentran la Comisión Europea 
y el Banco Mundial.

Gráfico 4. 
Libertad de expresión de acuerdo con 
índice V-Dem para El Salvador

1982 2022
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k. Protección y gestión de la propiedad 
intelectual

La gestión de la propiedad intelectual tiene una incidencia 
importante en términos de crecimiento y desarrollo social, 
económico y cultural ya que la adecuada protección de de-
rechos en la materia es una condición para generar mayo-
res beneficios económicos, sobre todo en un contexto de 
globalización como el actual. En cambio, una mala gestión 
al respecto puede dificultar el éxito de la actividad creativa 
y comercial. Por esta razón resulta imprescindible que los 
editores y autores protejan los productos relacionados con 
la propiedad intelectual, ya que es el activo más valioso de 
su labor (OMPI, s. f.).

Contexto

El Centro Nacional de Registro, la entidad encarga-
da de gestionar la propiedad intelectual, es eficiente 
en su gestión. Cuentan con políticas de innovación 
y están actualizando la Ley de Propiedad Intelectual 
para responder a los cambios tecnológicos y las ne-
cesidades del país en materia de protección. Tam-
bién goza de la capacidad técnica, administrativa, 
financiera y de recurso humano suficiente para lle-
var a cabo su gestión de manera apropiada. Sin em-
bargo, la articulación con el sector cultura es débil, 
y se identifica una baja comprensión y apropiación 
de la propiedad intelectual por parte de los agentes 
del sector.

Recomendaciones

Generar mayor conciencia a nivel sectorial sobre la 
importancia de la protección de las obras a través del 
derecho de autor y estrategias que permitan ampliar 
el conocimiento sobre propiedad intelectual por 
parte de los agentes del sector.

Establecer medidas para fortalecer la gestión de la 
propiedad intelectual en el sector editorial a través 
de una mayor articulación entre el Ministerio de 
Cultura y el Centro Nacional de Registros, que per-
mita aprovechar instrumentos desarrollados desde 
esta institución para fortalecer la apropiación y la 
innovación de la propiedad intelectual.

Facilitar el acceso a la información, así como del re-
gistro en los diversos departamentos y municipali-
dades del país.
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l. Capacidad presupuestal

Las políticas públicas, entre ellas las de fortalecimiento al 
libro y la lectura, requieren asignación presupuestal para 
su efectiva implementación. En otras palabras, contar 
con recursos suficientes para llevar a cabo todas las acti-
vidades necesarias es clave para cumplir con los objetivos 
propuestos. Ahora, también es cierto que la particularidad 

del sector cultural y creativo trae consigo una serie de dile-
mas para los responsables de las asignaciones de fondos en 
los ministerios de economía y hacienda y en las entidades 
municipales o regionales, que se refieren principalmente al 
énfasis y los objetivos de las estrategias de intervención y, 
por ende, a la justificación del gasto público en cultura. En 
ocasiones estos responsables desconocen el valor intrínse-
co e instrumental de la cultura e ignoran su contribución 

Fortalecimiento institucional
Unesco señala que la gobernanza cultural abarca los marcos normativos, las 
políticas públicas, las infraestructuras, la capacidad institucional y los procesos 
destinados a fomentar el desarrollo cultural inclusivo, la estructuración 
de sectores culturales dinámicos y la promoción de la diversidad. La 
gobernabilidad cultural forja las condiciones propicias en las que se ejercen 
los derechos culturales que son cruciales para el desarrollo de sociedades 
pacíficas en las que los individuos tienen la oportunidad de llevar una 
vida plena y creativa de acuerdo con lo que ellos valoran (Unesco, s.f).
En los literales anteriores se han abordado diversos componentes de la gobernanza 
cultural conexas con el marco normativo, las políticas públicas, las infraestructuras 
y el desarrollo cultural inclusivo. En el presente se hace referencia de manera 
específica al fortalecimiento de dimensiones relacionadas con la capacidad 
institucional que, dadas las características de la institucionalidad pública del 
país, consideramos claves para fortalecer aquellas condiciones de base que son 
necesarias para garantizar el desarrollo del ecosistema del libro y la lectura. 
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a la generación de modelos de economías más inclusivas y 
sostenibles (BID, 2021), lo cual afecta la asignación de pre-
supuestos para la cultura frente a los de otras carteras. En 
este sentido, es de vital importancia visibilizar y sensibili-
zar a los tomadores de decisiones y a los propios funciona-
rios del sector cultural sobre la importancia de incremen-
tar el financiamiento a la cultura y equilibrar los objetivos 
económicos, sociales y culturales de la intervención estatal. 

Contexto

Se encontró que se enfrentan desafíos significativos en 
términos de recursos y financiamiento tanto para el 
sector del libro y la lectura como el cultural en general. 
La falta de presupuesto anual es una limitante para: 

• La prestación de los servicios. 
• La actualización de las colecciones y compra 

pública. 
• La renovación de los espacios. 
• La renovación tecnológica. 
• La contratación de personal. 
• La existencia de recursos que se traduzcan en in-

centivos económicos para los agentes del sector. 

Tampoco se han creado sistemas alternos de recauda-
ción para incrementar el presupuesto anual disponi-
ble para el sector, y gran parte de los recursos econó-
micos de dotación y construcción de infraestructura 
cultural, como por ejemplo en el caso de las bibliote-
cas, vienen únicamente de programas de cooperación 
internacional que son de carácter temporal.

Recomendaciones

Incorporar el diseño y desarrollo de políticas públi-
cas orientadas al fortalecimiento del sector edito-
rial en tanto industria cultural y creativa, y visibi-
lizar su importancia como vehículo de la expresión 
creativa, pilar para la preservación del patrimonio 
literario del país y potencial generadora de ingre-
sos y empleo.

Evaluar la viabilidad de crear fondos parafiscales 
orientados a financiar estrategias de subvención 
directas a través de fondos concursables y ampliar 
las fuentes de financiación para el sector mediante 
contribuciones a través de gravámenes especiales4.

Incorporar instrumentos de beneficio tributario en 
el marco de la política pública que permitan atraer 
recursos al sector.

Establecer mecanismos para el fortalecimiento de la 
infraestructura organizacional de la institucionali-
dad pública cultural en los niveles administrativos y 
financieros para mejorar la gestión del presupuesto.

Implementar sistemas de información y seguimien-
to de la ejecución presupuestal que permitan au-
mentar la eficiencia del gasto y la inversión. Asimis-
mo, difundir los logros de la gestión en este ámbito 
con datos duros que logren atraer mayores fondos 
para la cultura.

Identificar y fortalecer posibles normativas secto-
riales que puedan proyectar la sostenibilidad del 
sector; por ejemplo, la Ley de Precio Único o la Ley 
del Libro. 

4. Existen varios ejemplos en el mundo de impuestos sobre sectores auxiliares cuyo recaudo sirve para financiar acti-
vidades culturales. Por ejemplo, en Colombia el 30 % del del impuesto al consumo de la telefonía móvil se destina al 
fomento, promoción y desarrollo de la cultura y la actividad artística colombiana, mientras que en el Reino Unido el 
sector cultura se financia mediante una porción de los ingresos de la lotería nacional.
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m. Capacidad de articulación entre sectores  
de gobierno 

Las políticas públicas se caracterizan por ser intersecto-
riales. Esto implica que el logro de sus objetivos requiere 
de la articulación y coordinación de varias entidades (SDP, 
2022) y la realización de acciones conjuntas que fortalezcan 
el trabajo de la gestión pública y sumen esfuerzos con pro-
yectos para garantizar su impacto y sostenibilidad.

La articulación debe ocurrir: 

 ◼ A nivel horizontal, entre instituciones públicas del ám-
bito nacional. 

 ◼ A nivel vertical, entre la institucionalidad cultural na-
cional y las entidades del orden municipal de cultura, 
educación y otras que puedan ser clave para el desarro-
llo cultural territorial.

Contexto

Se encontró que actualmente se adelantan varios pro-
yectos que tienen incidencia en el ámbito del libro y 
la lectura desde diferentes instituciones públicas del 
Estado. Ejemplos notables de esta gestión son las be-
betecas, coordinadas desde el Despacho de la Primera 
Dama, y los CUBO, gestionados desde la Dirección de 
Reconstrucción del Tejido Social, una dependencia del 
Ministerio de Justicia. 

Igualmente, se evidencia que el Plan Nacional de 
Lectura, Escritura y Oralidad «Crecer Leyendo» con-
templa una línea de articulación orientada a realizar 
posibles alianzas estratégicas con entidades guber-

Recomendaciones

Priorizar instituciones con las cuales se quieran es-
tablecer alianzas de acuerdo con su potencial de im-
pacto y las prioridades de desarrollo de la política.

Identificar la alineación a nivel misional entre los 
potenciales aliados y cuál es la oferta de valor desde 
cultura para esta institución.

Definir los resultados esperados de las alianzas y la 
responsabilidad de cada una de las partes.

Codiseñar los programas por desarrollar en el marco 
de la alianza, indicando objetivos específicos, acti-
vidades que se van a realizar e instancias de segui-
miento y verificación de los resultados.

Generar marcos normativos que permitan garan-
tizar la continuidad de los programas existentes a 
nivel interinstitucional, como las bebetecas y los 
CUBO, para que puedan permanecer tras los cam-
bios de gobierno y fortalecerse en el largo plazo.

Fortalecer la articulación con las organizaciones no 
gubernamentales (ONG) e instancias de coopera-
ción internacional que desarrollan un trabajo en el 
país con el objetivo de optimizar recursos y esfuer-
zos, así como ampliar el alcance territorial y el im-
pacto a diversas comunidades. 

namentales, independientes, nacionales y extranje-
ras. El reto que viene es operativizar esta línea en la 
implementación de la política. 
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n. Articulación regional

Como se señaló al inicio del documento, el proyecto se 
alinea con la visión y las perspectivas de desarrollo regio-
nales propuestas por la Coordinación Educativa y Cultu-
ral Centroamericana CECC del Sistema de Integración 
Centroamericana (CECC/SICA) en su Política Cultural de 
Integración Centroamericana (PCIC) que tiene vigencia 
hasta 2030. En el marco de esta política es posible desa-
rrollar estrategias de articulación y proyectos conjuntos 
que estén orientados al fortalecimiento del ecosistema del 
libro y la lectura a nivel regional y que dialoguen de manera 
transversal con otros sectores productivos. Aunque en el si-
guiente apartado 6 se desarrollarán las recomendaciones 
en esta dimensión, de todos modos se considera pertinen-
te hacer explícita aquí la importancia de la articulación re-
gional como parte de las condiciones transversales de base 
para el desarrollo sectorial. En esa medida se puede llamar 
la atención sobre la responsabilidad de los países como par-
ticipantes activos y propositivos para el éxito de la gestión 
de alcance regional. 

o. Mejoramiento de la Infraestructura tecnoló-
gica y acceso a un servicio de internet de calidad

Esta es una condición transversal en la medida en que para 
potenciar el desarrollo nacional se requiere de una gestión 
interinstitucional entre los establecimientos encargados de 
las áreas de educación, cultura y TIC. Existen múltiples re-
laciones entre las TIC y la cultura, como por ejemplo: 

 ◼ Los sistemas de producción digital en los diferentes 
sectores culturales. 

 ◼ Los sistemas de distribución digital de productos cul-
turales y de redes digitales de comunicación que favo-
recen la presencia de expresiones culturales. 

 ◼ La existencia de colecciones virtuales y copias digitales 
de productos culturales (AGETEC, 2023).

En el ámbito del libro y la lectura, son factores de interés: 

 ◼ La integración de las tecnologías digitales en las cade-
nas productivas y de comercialización del libro. 

 ◼ El acceso a los dispositivos TIC y a un servicio de internet 
de calidad en las escuelas, las bibliotecas y los hogares. 

Contexto

Según información de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, en El Salvador ha aumentado 
considerablemente el porcentaje de personas que 
usan internet en la última década, pasando de 18,9 % 
en el 2011 a 62,9 % en el 2021. Sin embargo, como se 
comentó en literales anteriores, la alfabetización 
mediática y las competencias digitales no han avan-
zado al mismo ritmo. Por otra parte, se evidencian 
carencias en la dotación tecnológica de bibliotecas, 
y la integración de las tecnologías digitales en las ca-
denas productivas del libro es limitada.

Recomendaciones

Continuar la ampliación del acceso y procurar las con-
diciones de infraestructura tecnológica con respecto al 
internet para que toda la población en todos los terri-
torios del país pueda acceder a un servicio de calidad. 

Generar lineamientos de política pública que permi-
tan fortalecer la dotación de dispositivos TIC en la 
escuela para usos educativos, las bibliotecas escola-
res y las bibliotecas públicas.

Diseñar y poner en marcha programas que favorez-
can la circulación de productos escritos y multime-
diales nacionales en los entornos digitales.

Fomentar el consumo de bienes y servicios culturales 
diversos en el entorno digital y el uso de aplicaciones 
de las TIC en programas educativos para promover la 
diversidad cultural.
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En la medida en que la integración regio-
nal es una de las condiciones habilitantes 
identificadas como clave para el desarro-
llo sectorial, en la etapa de diagnóstico 
hubo acercamientos entre Cerlalc, la ofi-
cina de la Unesco en San José y la CECC/
SICA. En estos encuentros se acordó:

 ◼ Generar instancias de articula-
ción y acción con el apoyo insti-
tucional que permitan fortalecer 

Recomendaciones a 
nivel regional para la 
implementación de acciones 
conjuntas orientadas 
al fortalecimiento de la 
producción y circulación de 
los autores y la producción 
editorial centroamericana 

6.

el sector del libro y la lectura en el 
orden regional. 

 ◼ Comprometer a los Gobiernos con la 
realización de acciones que permi-
tan visibilizar a los autores y las edi-
toriales nacionales a nivel regional. 

 ◼ Promover una mayor circulación 
de la producción editorial centroa-
mericana entre los países del área 
y espacios relevantes de la indus-
tria del libro en Iberoamérica.

A continuación, se presenta un resu-
men de recomendaciones orientadas al 
fortalecimiento de la producción y cir-
culación de autores y libros centroame-
ricanos en la región, que surgen de los 
problemas públicos comunes identifi-
cados en los diagnósticos de Honduras, 
El Salvador y Nicaragua. 
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Dimensión Recomendación / Estrategia

Política pública

Generar estrategias de incidencia para actualizar o crear marcos normativos y legales para 
el fomento del libro y la lectura en los países que se comprometan a realizar actividades de 
articulación a nivel centroamericano.

Establecer espacios regionales para generar capacidades técnicas que fortalezcan la gober-
nanza de las instituciones culturales, con el fin de mejorar la coordinación, la eficiencia y la 
efectividad en la promoción y gestión de políticas culturales y del libro y la lectura.

Llevar a cabo programas de capacitación a nivel regional dirigidos a los actores del ecosistema 
del libro y la lectura, con un enfoque en los procesos relacionados con la creación, edición y 
producción de libros, incluyendo aspectos como el registro del ISBN y los derechos de autor, 
entre otros.

Fomentar la creación de políticas intersectoriales regionales para promover la lectura y el li-
bro, involucrando no solo a los sectores educativo y cultural, sino también a otros como el 
comercio y el medio ambiente. Estas políticas deben fundamentarse en los principios de co-
rresponsabilidad y gobernanza cultural.

Acceso y participación

Fomentar el diseño y formulación de políticas del libro y la lectura participativas y descentra-
lizadas territorialmente. Para este fin se deberá mantener una comunicación continua y cer-
cana con los actores del ecosistema del libro en los países para comprender sus necesidades.

Fomentar alianzas y colaboración entre organizaciones de la sociedad civil, el Estado y el sec-
tor privado a nivel regional para promover el desarrollo del ecosistema del libro y la lectura.

Información y 
conocimiento

Apoyar el desarrollo de investigaciones, estudios y diagnósticos sobre el comportamiento lec-
tor, hábitos y consumos culturales, la industria editorial y el sector bibliotecario en los países. 
Esto puede lograrse a través de alianzas con universidades y agremiaciones que cuenten con 
las capacidades instaladas y la experiencia necesaria en estas áreas.

Establecer y consolidar sistemas de información regional del libro y la lectura robustos que 
permitan una toma de decisiones efectiva.

Financiación e 
 incentivos

Gestionar recursos de cooperación y de organizaciones financieras internacionales para el desa-
rrollo de proyectos de fomento al libro y la lectura en la categoría de bienes públicos regionales.

Incidir en las normativas nacionales para crear exenciones fiscales y beneficios tributarios a 
las empresas editoriales y otros participantes del ecosistema del libro y la lectura, que inclu-
yan deducciones y la opción de créditos flexibles para aquellas que respalden o estén involu-
cradas en estas actividades.
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Dimensión Recomendación / Estrategia

Formación

Consolidar el compromiso con la profesionalización y capacitación de los agentes del ecosis-
tema del libro, la lectura y las bibliotecas a través de alianzas regionales a nivel Centroamérica 
e Iberoamérica, o de mano con organizaciones, agremiaciones y asociaciones con capacidad 
de realizar transferencia de conocimientos.

Llevar a cabo programas de fortalecimiento de capital humano y convocar a las universidades 
a nivel regional para actualizar los programas educativos y planes de estudio relacionados con 
el ámbito del libro y la lectura, con el objetivo de cerrar las brechas de capital humano.

Circulación y 
comercialización

Revisar las cuestiones arancelarias e impositivas con el objetivo de establecer un entorno propi-
cio que respalde la actividad editorial a nivel nacional y regional y promover la flexibilidad en la 
circulación de los libros y sus insumos y materiales a nivel regional.

Fomentar el desarrollo y la sostenibilidad de las ferias del libro internacionales de la región, 
como escenarios fundamentales para la circulación y promoción de la producción editorial 
regional.

Asociación

Fortalecer la cooperación regional para llevar a cabo acciones conjuntas en beneficio y la in-
tegración del sector del libro en la región centroamericana, promoviendo el intercambio de 
experiencias exitosas y significativas de otros países.

Apoyar los procesos de agremiación y asociación entre los actores del ecosistema del libro y la 
lectura, con el propósito de abarcar una amplia variedad de participantes y poder representar 
sus intereses ante el Estado y la sociedad.

Innovación y 
transformación digital 
del ecosistema del libro

Promover la innovación y la transformación digital en el ecosistema del libro a nivel regional 
para mejorar los procesos de producción editorial (imprentas y materiales), el acceso a la lec-
tura, la difusión de contenidos culturales y el fortalecimiento de la industria editorial.
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Anexo 1. Bases éticas y 
operacionales para el diseño 
de políticas públicas para el 
fortalecimiento del libro y la lectura

Eje 1: la garantía de los derechos culturales y 
la diversidad cultural como fundamento ético 
para la formulación de políticas del libro  
y la lectura

De acuerdo con las disposiciones establecidas en el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-
rales (1966), los Estados tienen la obligación a adoptar las 
medidas necesarias para lograr progresivamente la plena 
efectividad de los derechos sociales, económicos y cultura-
les, y de garantizarlos sin discriminación alguna por moti-
vos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política, 
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 
cualquier otra condición social.

En el artículo 15, el Pacto especifica que los Estados parte 
reconocen el derecho de toda persona a participar en la 
vida cultural. Además, entre las medidas que estos debe-
rán adoptar para asegurar el pleno ejercicio de los derechos 
culturales figuran aquellas necesarias para la conservación, 
el desarrollo y la difusión de la cultura. Igualmente, se afir-
ma que los Estados parte se deben comprometer a respetar 
«la indispensable libertad para la actividad creadora» y a 
reconocer los beneficios que derivan del fomento y desa-
rrollo de la cooperación y de las relaciones internacionales 
en cuestiones culturales.

Anexos

8.
En el año 2010, el Comité de Derechos Económicos, Socia-
les y Culturales de las Naciones Unidas definió tres ámbitos 
de ejercicio de los derechos culturales:

 ◼ El acceso a la vida, a la cultural propia y a la de otros en 
sus diversos modos de expresión.

 ◼ La participación en la vida cultural mediante la libre 
elección y el ejercicio de la identidad cultural en sus di-
versos modos de expresión, así como la participación 
por medios democráticos en la toma de decisiones de 
su cultura.

 ◼ La contribución a la vida cultural mediante la creación 
de manifestaciones culturales y la contribución en el 
desarrollo de las políticas culturales.

Los derechos culturales han sido ampliados en otros ins-
trumentos internacionales, como el Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1966) y la 
Declaración de Friburgo (2007), que abordan y desarrollan 
otros aspectos como los derechos a la identidad y al patri-
monio cultural; a la participación en comunidades cultura-
les; a la libertad de creación; al acceso y a la participación en 
la vida cultural; a la educación y la formación; a la informa-
ción y comunicación; y a la cooperación cultural.

Los Estados también han avanzado como ratificantes de la 
Convención sobre la Protección y la Promoción de la Diver-
sidad de las Expresiones Culturales de 2005, donde se reco-
noce que la diversidad cultural nutre las capacidades y los 
valores humanos y que, además, constituye uno de los prin-
cipales motores del desarrollo sostenible de las comunida-
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des, los pueblos y las naciones. Esta es, por lo tanto, una pie-
za fundamental no solo en el diseño de políticas de fomento 
de la cultura, sino también como elemento estratégico de las 
políticas de desarrollo nacionales e internacionales.

En el texto de la Convención se señala, entre otros 
aspectos, que:

 ◼ La diversidad cultural se nutre de los intercambios y 
las interacciones constantes entre las culturas.

 ◼ La diversidad lingüística es un elemento fundamental 
de la diversidad cultural, lo cual reafirma el papel fun-
damental que desempeña la educación en la protec-
ción y promoción de las expresiones culturales.

 ◼ La diversidad de expresiones culturales es un factor 
importante que le permite a los pueblos y las personas 
expresar y compartir con otros sus ideas y valores.

Todos estos factores son fundamentales para el diseño de 
políticas de fomento del libro y la lectura que garanticen el 
acceso y la participación amplia de las personas como crea-
dores y consumidores de la producción editorial de sus paí-
ses, al igual que para la consolidación de ecosistemas ricos 
y diversos.

En 2022, se llevó a cabo en Ciudad de México la Conferencia 
Mundial de la Unesco sobre Políticas Culturales y Desarro-
llo Sostenible (MondiaCult), en la que participaron 150 Es-
tados y cerca de 2600 personas de diversos países y organi-
zaciones. Allí se adoptó por unanimidad la Declaración por 
la Cultura, en la cual se estableció la cultura como un bien 
público mundial. Además, se reiteró la importancia de que 
los Estados fortalezcan y adapten las políticas culturales a 
los desafíos contemporáneos y que aborden la cultura en las 
políticas públicas desde un anclaje sistémico adaptado a las 
estrategias y marcos de desarrollo internacionales, regio-
nales, nacionales y locales. En la conferencia se reafirmaron 
también los compromisos por la protección y promoción de 
la diversidad cultural, dando continuidad al legado funda-
mental de la Convención sobre la Protección y la Promoción 
de la Diversidad de las Expresiones Culturales, con el fin de 
contribuir a la creación de un mundo más justo y equitativo 
en el que se reduzcan las desigualdades.

Todo esfuerzo que se emprenda hacia este destino repre-
senta un esfuerzo por garantizar y defender los derechos 

humanos y culturales, y por tanto las libertades individua-
les, tal como se consagra en la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos de 1948. En ese sentido, formular po-
líticas culturales que tengan como base la garantía de los 
derechos culturales y el respecto y promoción de la diver-
sidad cultural contribuye a construir sociedades más libres 
e igualitarias.

Eje 2: el ecosistema cultural como ruta 
operacional de la política cultural

En los últimos veinte años, los debates sobre política cul-
tural han venido incorporando nuevas categorizaciones y 
análisis más detallados que reflejan la complejidad de las 
relaciones entre los diferentes agentes del campo cultural. 
Estas discusiones han permitido identificar que el sector 
cultural y los subsectores que lo componen operan como 
sistemas de relaciones complejas. Los agentes individua-
les y las organizaciones transforman insumos materiales y 
conceptuales a través de procesos que tienen como resulta-
do el surgimiento de manifestaciones culturales tangibles 
e intangibles, que «operan en una relación de intercambio 
abierta con sus entornos» (Tarani, 2011).

Este marco de análisis ha permitido tener una compren-
sión más amplia del campo cultural en relación con:

 ◼ La tipología de los agentes que hacen parte del sector.

 ◼ Los factores sociales, económicos y ambientales que lo 
impactan.

 ◼ Las relaciones de cooperación y competencia que se 
dan entre los agentes y las instituciones culturales.

También es útil como medio para expresar la amplitud de 
las dinámicas organizacionales en sectores donde predo-
minan las organizaciones informales o de base comunita-
ria, las micro y pequeñas empresas, y las organizaciones 
sin ánimo de lucro, que coexisten en una pequeña propor-
ción con las empresas medianas y grandes que concentran 
el mercado. Esto sucede en el sector del libro en buena par-
te de los países latinoamericanos.
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Anexo 2. Referentes internacionales 
en la formulación de políticas 
públicas para el fortalecimiento 
del sector de libro y la lectura

1. Convención sobre la Protección y Promoción 
de la Diversidad de las Expresiones Culturales, 
o Convención para la Diversidad Cultural 
- Unesco (París, octubre 20 de 2005)

Es un convenio de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco) que reco-
noce los derechos de las partes a tomar medidas para prote-
ger y promover la diversidad de las expresiones culturales, e 
impone obligaciones a nivel tanto nacional como internacio-
nal para los estados firmantes. El objetivo de la convención 
es sentar un marco de referencia para el desarrollo de políti-
cas culturales a nivel nacional que participen en el resguardo 
de la diversidad cultural y sus expresiones en cada país.

Texto de la convención disponible en: https://es.unesco.
org/creativity/sites/creativity/files/2811_16_passport_we-
b_s.pdf

2. Manifiestos de la IFLA/Unesco 2008 y 1994 (2018)

«El Programa de Información para Todos (PIPT) de la 
UNESCO y la Federación Internacional de Asociaciones e 
Instituciones Bibliotecarias (IFLA, por sus siglas en inglés) 
reconocen el papel fundamental que desempeñan las bi-
bliotecas en el fomento de sociedades alfabetizadas en in-
formación y han estado abogando por la implementación 
del Manifiesto de Bibliotecas Públicas IFLA-UNESCO. El 
Manifiesto, que fue actualizado en julio de 2022, es una he-
rramienta vital para promover y fortalecer el rol de las bi-
bliotecas públicas en la mejora del acceso a la información 
y el conocimiento. El documento refleja el cambiante pano-
rama tecnológico y social, a la vez de conservar el propósito 
original de las bibliotecas públicas, lo que lo convierte en 
un recurso valioso para los profesionales e instituciones bi-
bliotecarias del mundo entero».

Manifiestos disponibles en: https://www.unesco.org/es/
articles/el-manifiesto-de-las-bibliotecas-publicas-actuali-
zado-al-2022-genera-un-impacto-mundial-y-nacional 

3. Agenda 2030: Objetivos de Desarrollo Sostenible

«Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) constitu-
yen un llamamiento universal a la acción para poner fin 
a la pobreza, proteger el planeta y mejorar las vidas y las 
perspectivas de las personas en todo el mundo. En 2015, 
todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas apro-
baron 17 Objetivos como parte de la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible, en la cual se establece un plan para 
alcanzar los Objetivos en 15 años».

La idea es que «todos los sectores de la sociedad se movili-
cen en favor de una década de acción en tres niveles: acción 
a nivel mundial para garantizar un mayor liderazgo, más 
recursos y soluciones más inteligentes con respecto a los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible; acción a nivel local que 
incluya las transiciones necesarias en las políticas, los pre-
supuestos, las instituciones y los marcos reguladores de los 
gobiernos, las ciudades y las autoridades locales; y acción 
por parte de las personas, incluidos la juventud, la socie-
dad civil, los medios de comunicación, el sector privado, los 
sindicatos, los círculos académicos y otras partes interesa-
das, para generar un movimiento imparable que impulse 
las transformaciones necesarias».

Para ampliar la información sobre los ODS, se puede con-
sultar la siguiente página de Naciones Unidas: https://www.
un.org/sustainabledevelopment/es/development-agenda/ 

4. Declaración internacional de los editores 
independientes para contribuir a la defensa 
y promoción de la bibliodiversidad: Alianza 
Internacional de Editores Independientes 

«En el marco del encuentro de cierre de la Asamblea inter-
nacional de editores independientes (Ciudad del Cabo, Sud-
áfrica, 18-21 de septiembre de 2014), 400 editores indepen-
dientes de 45 países firmaron la Declaración internacional 
de editores independientes 2014.   La bibliodiversidad refiere 
a la diversidad cultural aplicada al mundo del libro.  Esta no-
ción se basa en la necesidad de contar con una diversidad de 
producciones editoriales puestas a disposición de los lecto-
res en un determinado entorno, asimismo diverso».

El texto de la declaración se puede consultar en: https://
www.jstor.org/stable/26156233 
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5. Conferencia Mundial de la Unesco sobre Políticas Cul-
turales y Desarrollo Sostenible (Mondiacult, 2022)

La Conferencia Mondiacult se propuso adoptar por consen-
so una declaración final, la cual presenta una visión pros-
pectiva general de los retos y las oportunidades en materia 
de políticas culturales y desarrollo sostenible en los próxi-
mos años, basándose en las prioridades críticas de los Es-
tados Miembros. Además, allí se indicaron los principales 
ámbitos de inversión política para el futuro en los planos 
local, nacional, regional e internacional. La declaración 
permite establecer una hoja de ruta común en la esfera de 
la cultura que contribuirá a la ejecución del programa de la 
Organización y ayuda a confiar a la Unesco la dirección de 
las acciones en este ámbito.

El resumen de la conferencia se puede consultar en: https://
unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000382585_spa 

6. Declaración de Friburgo. Pacto por los derechos 
culturales (7 y 8 de mayo de 2007)

La Declaración de Friburgo sobre derechos culturales «fue 
apoyada por más de cincuenta expertos en derechos huma-
nos, así como por una plataforma de ONG. La Declaración 
es unos de los instrumentos clave para los derechos cultu-
rales que reúne y hace explícitos estos derechos que ya es-
tán incorporados de forma dispersa en numerosos instru-
mentos internacionales. 

El esclarecimiento es necesario para demostrar la importan-
cia cultural de los derechos culturales, como también la de 
las dimensiones culturales de los demás derechos humanos. 
De hecho, la Declaración invita a todos los actores a identifi-
car y tomar en conciencia la dimensión cultural de todos los 
derechos humanos, con el fin de enriquecer la universalidad 
a través de la diversidad, y de promover que toda persona, 
individual o colectivamente, lo haga propios. La Declaración 
se basa en la Declaración Universal de Derechos Humanos 
de tal forma que los derechos culturales son parte de los de-
rechos humanos».

El texto de la declaración se puede consultar en: https://cul-
turalrights.net/es/documentos.php?c=14&p=161

7. Modelo de ley para el fomento de la lectura, 
el libro y las bibliotecas - Cerlalc

Creado en 2011, «ofrece a los países un instrumento efectivo 
en el proceso de definición de nuevas leyes de la lectura, el 
libro y las bibliotecas que se ocupe de manera equilibrada 
de los componentes del sector y que permita avanzar en la 
construcción de sociedades lectoras. Se trata, pues, de una 
aproximación al conjunto de conceptos y herramientas que 
permitirán construir, a la medida de las necesidades e inte-
reses locales, un instrumento comprensivo de la totalidad 
del sector para asegurar su fortalecimiento en el presente y 
proyectarlo hacia el futuro».

El modelo de ley se puede consultar en: https://cerlalc.org/
publicaciones/modelo-de-ley-para-el-fomento-de-la-lec-
tura-el-libro-y-las-bibliotecas/

Anexo 3. Glosario interactivo

A

Alfabetización (Unesco)

Según la Unesco en 1958, «es la capacidad de una perso-
na para leer y escribir, comprendiéndolo, un enunciado 
sencillo y conciso sobre hechos relacionados con su vida 
cotidiana. Desde entonces, la noción de alfabetización ha 
evolucionado y hoy en día abarca distintos ámbitos de com-
petencias. Cada uno de estos ámbitos se concibe en fun-
ción de una escala que define distintos grados de dominio 
y responde a distintas finalidades». A su vez, se basa en la 
formación en competencias de lectoescritura, las cuales 
implican no solo saber leer y escribir, sino también com-
prender los contenidos e incorporar prácticas vinculadas a 
la alfabetización mediática informacional (AMI). Este con-
cepto, y su práctica, es una de las bases para el fortaleci-
miento del ecosistema del libro y la lectura.

Más información en el portal de la Unesco: https://learnin-
gportal.iiep.unesco.org/es/glosario/alfabetizacion 

B

Bibliodiversidad (Alianza Internacional de Editores In-
dependientes) 

https://www.alliance-editeurs.org/bibliodiversida-
d,215?lang=fr

56 Hoja de ruta para el fortalecimiento del ecosistema del libro y la lectura en Centroamérica

https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000382585_spa
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000382585_spa
https://culturalrights.net/es/documentos.php?c=14&p=161
https://culturalrights.net/es/documentos.php?c=14&p=161
https://cerlalc.org/publicaciones/modelo-de-ley-para-el-fomento-de-la-lectura-el-libro-y-las-bibliotecas/
https://cerlalc.org/publicaciones/modelo-de-ley-para-el-fomento-de-la-lectura-el-libro-y-las-bibliotecas/
https://cerlalc.org/publicaciones/modelo-de-ley-para-el-fomento-de-la-lectura-el-libro-y-las-bibliotecas/
https://learningportal.iiep.unesco.org/es/glosario/alfabetizacion
https://learningportal.iiep.unesco.org/es/glosario/alfabetizacion
https://www.alliance-editeurs.org/bibliodiversidad,215?lang=fr
https://www.alliance-editeurs.org/bibliodiversidad,215?lang=fr


«Es la diversidad cultural aplicada al mundo del libro. Ha-
ciéndose eco del término biodiversidad, se refiere a una ne-
cesaria diversidad de las producciones editoriales que se po-
nen a disposición de los lectores. Si bien los grandes grupos 
participan, por la importancia cuantitativa de su producción, 
de una cierta diversidad editorial, eso no alcanza para ase-
gurar la bibliodiversidad, la cual no se mide únicamente por 
el número de títulos disponibles ... Se puede atribuir la in-
vención del término bibliodiversidad a los editores chilenos 
que crearon el colectivo «Editores independientes de Chile» 
a finales de los años 90, [aunque] la Alianza Internacional de 
Editores Independientes contribuyó significativamente a la 
difusión y la promoción del término en varios idiomas».

Biblioteca pública (IFLA)  

https://www.ifla.org/files/assets/hq/publications/archive/
the-public-library-service/pg01-s.pdf 

«Es una organización establecida, respaldada y financiada por 
la comunidad, ya sea por conducto de una autoridad u órga-
no local, regional o nacional, o mediante cualquier otra forma 
de organización colectiva. Brinda acceso al conocimiento, la 
información y las obras de la imaginación gracias a toda una 
serie de recursos y servicios y está a disposición de todos los 
miembros de la comunidad por igual, sean cuales fueren su 
raza, nacionalidad, edad, sexo, religión, idioma, discapaci-
dad, condición económica y laboral y nivel de instrucción».

C

Cadena de valor del libro 

https://biblioguias.cepal.org/c.php?g=159548&p=1044467#:~:-
text=Una%20cadena%20de%20valor%20comprende,final%20
despu%C3%A9s%20de%20su%20uso

«Comprende toda la variedad de actividades que se requie-
ren para que un producto o servicio transite a través de 
las diferentes etapas de producción, desde su concepción 
hasta su entrega a los consumidores y la disposición final 
después de su uso. Cada una de las etapas (concepción y di-
seño, producción del bien o servicio, tránsito de la mercan-
cía, consumo y manejo, y reciclaje final) son comúnmente 
conocidas como eslabones … Las empresas que exportan 
directa o indirectamente participan además en cadenas re-
gionales o globales de valor».

Competencias de lectoescritura 

https://www.schooleducationgateway.eu/es/pub/theme_
pages/literacy.htm#:~:text=La%20competencia%20en%20
lectura%20y,de%20forma%20apropiada%20y%20creativa. 

«La competencia en lectura y escritura es la capacidad de 
identificar, comprender, expresar, crear e interpretar con-
ceptos, sentimientos, hechos y opiniones, tanto de forma 
oral como escrita. Implica la capacidad de comunicarse y 
conectar de forma eficaz con otras personas, de forma apro-
piada y creativa. Para poder participar con éxito en todos los 
aspectos de la sociedad moderna, se requiere cierta compe-
tencia en lectura y escritura. Las tecnologías digitales am-
plían las formas de lectura y escritura y también diversifican 
las fuentes de información, con el uso de materiales visuales, 
de sonido/audio y digitales dentro de disciplinas y contex-
tos». Estas competencias son de gran importancia para el 
reconocimiento del valor de las literaturas nacionales.

Comportamientos lectores (Cerlalc) 

https://cerlalc.org/wp-content/uploads/publicaciones/olb/
PUBLICACIONES_OLB_Metodologia-comun-para-ex-
plorar-y-medir-el-comportamiento-lector-El-encuen-
tro-con-lo-digital_v1_010115.pdf 

«Es la expresión social de la forma en que una persona repre-
senta y practica la lectura en el contexto de la cultura escrita 
que lo acoge (Álvarez, D., 2006, citado en Metodología común 
24-25). Ese marco definía las prácticas de lectura como las 
formas en las que los sujetos las construyen y las significacio-
nes que estas tienen, involucrando así todos los aspectos de 
la actitud o la disposición a actuar ante la lectura, el entorno, 
los ámbitos, la vida, el gusto, el lugar, los temas, los géneros y 
demás elementos que caracterizan esta práctica cultural. El 
comportamiento lector representa las intrincadas relaciones 
que se construyen en el modo de ser o actuar del lector, es 
decir, la relación del carácter del lector con las ocasiones para 
leer que se manifiestan en las prácticas de lectura».

D

Derechos culturales (Unesco)

Los derechos culturales están centrados en la diversidad étni-
ca y lingüística que nos privilegia; la riqueza de nuestra histo-
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ria, valores, creencias y tradiciones; nuestro amplio acervo ar-
tístico y gastronómico; y los insoslayables avances académicos 
y producciones científicas. Son elementos esenciales para al-
canzar la dignidad humana, por lo que se debe comprender su 
naturaleza, promoverlos, protegerlos, respetarlos y, al mismo 
tiempo, visibilizarlos. Merecen el mismo respeto que todos los 
derechos humanos definidos en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, pues son esenciales para la formación de 
la identidad cultural y la dignidad individual.

Tomado del documento guía de la Unesco sobre derechos 
culturales y derechos humanos: https://unesdoc.unesco.
org/ark:/48223/pf0000366656 

Derecho de autor (OMPI) 

https://www.wipo.int/copyright/es/ 

Se basa en «los derechos de los creadores sobre sus obras 
literarias y artísticas. Las obras que se prestan a la protec-
ción por derecho de autor van desde los libros, la música, 
la pintura, la escultura y las películas hasta los programas 
informáticos, las bases de datos, los anuncios publicitarios, 
los mapas y los dibujos técnicos».

Desarrollo cultural (BID)

https://publications.iadb.org/es/publicacion/14589/la-di-
mension-cultural-base-para-el-desarrollo-de-america-la-
tina-y-el-caribe-desde

«Desarrollo no implica simplemente crecimiento económi-
co. Completar este enfoque considerando la importancia de 
la distribución de los beneficios de ese crecimiento tampoco 
brinda una definición amplia de este concepto. El verdadero 
desarrollo es aquel que coloca al hombre en el centro de este 
proceso y le otorga la posibilidad de acceder a una existencia 
más plena y valiosa. En estos términos, el factor cultural jue-
ga un papel destacado. Un modelo de desarrollo exitoso es el 
que se adapta a las características particulares de las distintas 
sociedades, tales como sus necesidades, expectativas, institu-
ciones e historia. La cultura, entonces, constituye un elemento 
invalorable para potenciar el desarrollo económico y social».

Diversidad cultural (Unesco)

https://es.unesco.org/creativity/diversidad-cultural 

De acuerdo con el artículo 4.1 de la Convención sobre la Pro-
tección y la Promoción de la Diversidad de las Expresiones 
Culturales (Unesco, 2005), se trata de «la multiplicidad de 
formas en que se manifiestan las culturas de los grupos y so-
ciedades. Estas expresiones se transmiten dentro de los gru-
pos y sociedades y también entre ellos. La diversidad cultural 
se manifiesta no sólo a través de las diversas formas en las 
que se expresa el patrimonio cultural de la humanidad, enri-
quecido y transmitido gracias a una variedad de expresiones 
culturales, sino también a través de los distintos modos de 
creación artística, producción, distribución, difusión y dis-
frute, cualquiera que sea el medio y la tecnología utilizados».

E

Entornos digitales y digitalización (Cerlalc)

https://cerlalc.org/wp-content/uploads/2020/04/Cerlalc_
Publicaciones_Dosier_Pantalla_vs_Papel_042020.pdf 

«Las tecnologías digitales presentan enormes oportunida-
des en cuanto al acceso, el almacenamiento y la transmi-
sión de la información, y los entornos de lectura digital 
ofrecen formas de presentar la información que son difí-
ciles o imposibles de conseguir en textos impresos, lo cual 
está modificando de manera significativa las formas en las 
que leemos. Los materiales digitales pueden adaptarse al 
nivel de competencia de cada individuo, lo que posibilita 
procesos de aprendizaje flexibles que se adecuan a las ne-
cesidades y el desarrollo de cada lector».

G

Gestión cultural 

https://observatoriocultural.udgvirtual.udg.mx/reposi-
torio/bitstream/handle/123456789/582/CLGC214.pdf?se-
quence=1&isAllowed=y 

«Referirse a la Gestión Cultural como disciplina implica tra-
zar rutas sobre las cuales se han construido su significado 
y observar su aplicabilidad para los diversos contextos. Sin 
embargo, hay que especificar que la Gestión Cultural esca-
pa a definiciones precisas y más bien busca articularse con 
los diversos campos de estudio entre los que se destacan la 
economía, antropología, sociología, artes, comunicación, 
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psicología, administración, entre otros más, teniendo como 
epicentro la cultura y siendo a su vez su eje articulador».

Gobernanza cultural (Unesco)

https://es.unesco.org/creativity/indicadores-de-desarro-
llo/dimensiones/gobernanza

«Abarca los marcos normativos, las políticas públicas, las in-
fraestructuras, la capacidad institucional y los procesos des-
tinados a fomentar el desarrollo cultural inclusivo, la estruc-
turación de sectores culturales dinámicos y la promoción de 
la diversidad. La gobernabilidad cultural forja las condicio-
nes propicias en las que se ejercen los derechos culturales 
que son cruciales para el desarrollo de sociedades pacíficas 
en las que los individuos tienen la oportunidad de llevar una 
vida plena y creativa de acuerdo con lo que ellos valoran. Por 
lo tanto, la gobernanza cultural desempeña un papel funda-
mental para que la cultura contribuya plenamente al desa-
rrollo humano inclusivo basado en los derechos».

Industrias culturales y creativas (Unesco)

https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000220384 

«Son los sectores de actividad que tienen como objeto prin-
cipal la creatividad, la producción o reproducción, la promo-
ción, la difusión y la comercialización de bienes, servicios y 
actividades de contenido cultural, artístico o patrimonial. El 
concepto de industria cultural y creativa debe entenderse no 
en el sentido pura-mente “industrial” del término, sino en 
el sentido de sectores de actividad organizada, compuestos 
por las funciones necesarias para permitir que los bienes 
servicios y actividades de contenido cultural, artístico o pa-
trimonial lleguen al público o al mercado».

Intersectorialidad

https://culture.ec.europa.eu/es/creative-europe/cross-sec-
toral-strand 

Integración de varios sectores con una visión conjunta para 
resolver problemas sociales, culturales, económicos o ambien-
tales por medio de acciones coordinadas a partir de la institu-
cionalidad pública, la cooperación política y la intervención de 
distintos actores en una sociedad. El término tiene diferentes 
connotaciones, que dependen de la definición adoptada de 
acuerdo con los objetivos y desarrollo de cada sector. 

L

Lectura, escritura y oralidad (LEO)

http://www.scielo.org.co/scielo.php?script=sci_arttex-
t&pid=S2027-83062019000200163 

«Como lo indica el Ministerio de Educación Nacional colom-
biano, MEN, el lenguaje es la capacidad humana por excelen-
cia, que lleva al ser humano a apropiarse conceptualmente 
de la realidad que lo circunda y ofrecer una representación 
de esta conceptualización por medio de diversos sistemas 
simbólicos (MEN, 2014), se justifica que la lectura, la escri-
tura y la oralidad sean desarrolladas de manera transversal 
y permanente, desde todas las áreas, en las instituciones 
educativas. Sobre todo, ahora cuando los medios y formas de 
comunicación son cada vez más rápidos y complejos, dadas 
las relaciones de intercambio en todos los campos impues-
tas por la globalización». Sin embargo, el aprendizaje y las 
prácticas asociadas a la LEO no son responsabilidad solo de 
la academia, sino de todos los actores de la sociedad, inclu-
yendo al sector editorial. Así, diversos agentes promueven la 
LEO a nivel individual y social mediante el impulso del libro.

P

Participación ciudadana e inclusión social

https://comunidades.cepal.org/ilpes/es/grupos/discusion/
participacion-ciudadana-en-la-gestion-publica 

«En la gestión pública implica un proceso de construcción 
social de las políticas públicas. Es un derecho, una responsa-
bilidad y un complemento de los mecanismos tradicionales 
de representación política (Carta Iberoamericana de Parti-
cipación Ciudadana en la Gestión Pública, 2009). Si bien el 
concepto ha sido definido de forma clara, la participación 
ciudadana en la gestión pública aún no es una práctica ex-
tendida y consolidada en nuestra región. Es un deber y un 
derecho el que la ciudadanía deba y pueda participar en to-
das las etapas del ciclo de gestión de políticas públicas (di-
seño y formulación, planificación, ejecución, seguimiento y 
evaluación). Más aún, para mejorar la calidad de las políticas 
públicas es de gran importancia que la participación ciuda-
dana sea temprana y oportuna, es decir, que la misma esté 
presente desde el momento del diagnóstico de las problemá-
ticas sociales que buscan solucionar las políticas públicas».
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R

Rendimiento y competencias lectoras (Unesco)

https://es.unesco.org/sites/default/files/niveles_de_apren-
dizaje_-_lectura.pdf

«La comprensión lectora es de la mayor relevancia para los 
aprendizajes en todos los dominios (Wigfield, Gladstone 
& Turci, 2016). Si bien es clave para las asignaturas direc-
tamente relacionadas con lectura y lenguaje, es un prerre-
quisito para el logro académico a lo largo de la educación 
básica, secundaria y luego en los estudios posteriores y/o el 
ámbito laboral (Snow & Biancarosa, 2003). Sobre su rol en 
el aprendizaje, es necesario recalcar que a medida en que 
los niños avanzan en el sistema escolar, las demandas de 
las distintas temáticas que aprenden aumentan, tanto en 
términos de contenidos como de complejidad. Se espera 
que los estudiantes lean y escriban en diversas disciplinas, 
así como que comprendan distintos géneros y estructuras 
textuales. Para aprender en las distintas disciplinas, los 
estudiantes necesitan desplegar una serie de habilidades, 
por ejemplo, leer de forma fluida, manejar un vocabulario 
complejo, tener un conocimiento del mundo que les permi-
ta utilizar el contexto de la lectura, capacidad de inferir y 
mirar la lectura de forma crítica, además de monitorear de 
forma permanente la comprensión para aplicarla estratégi-
camente cuando sea necesario».

S

Sector del libro/sector editorial

https://pirhua.udep.edu.pe/bitstream/handle/11042/1467/
AE_243.pdf?sequence=1%C3%A7 

«El sector editorial está definido como el conjunto de empre-
sas que ofrecen toda creación intelectual comprendida den-
tro de las distintas ramas del saber y de la cultura, a través 
de libros físicos o productos editoriales afines. Realizan las 
actividades comprendidas desde la creación intelectual del 
autor hasta la puesta a disposición del consumidor final (lec-
tor), e incluye en forma concatenada a agentes intelectuales 
(autores), editores, imprentas, distribuidores y libreros».

Sostenibilidad cultural (REDS/Unesco)

https://reds-sdsn.es/wp-content/uploads/2021/03/
REDS-Guia-Cultura-y-Desarrollo-Sostenible-2021.pdf 

De acuerdo con la Red Española para el Desarrollo Soste-
nible: «el desarrollo sostenible en el sistema cultural, por 
su complejidad y amplitud, implica a un gran número de 
agentes y actores de diferentes procedencias y funciones. 
Por esta razón es necesario analizar sus posibles aporta-
ciones y detallar las herramientas para su contribución 
al objetivo general … El desarrollo sostenible aplicado a lo 
cultural salvaguarda la diversidad cultural en todas sus di-
mensiones como un patrimonio común de la humanidad. 
La garantía por los derechos culturales en el marco del de-
sarrollo sostenible es fundamental para respetar la libertad 
cultural y expresiva de las personas. El desarrollo sostenible 
requiere de la solidaridad y el compromiso en la defensa de 
los derechos fundamentales de acuerdo con el ODS 17. La 
cooperación cultural internacional es un elemento impres-
cindible para alcanzar la Agenda 2030».

https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000380502_spa

Mientras tanto, la Unesco, respecto a la sostenibilidad cultural, 
destaca que: «para que las expresiones culturales puedan des-
empeñar plenamente su papel a la hora de construir socieda-
des diversas, inclusivas y sostenibles, los documentos clave de 
planificación en todos los niveles gubernamentales deben res-
paldar la aparición de sectores culturales y creativos dinámicos. 
Por lo tanto, resulta fundamental que estos documentos recojan 
una evaluación de la integración de la cultura para poder exa-
minar el grado en que esta se moviliza para generar resultados 
culturales sociales, económicos y medioambientales».

T

Territorialidad (desde la política pública y respecto a la 
sectorialidad)

https://revistas.urosario.edu.co/index.php/desafios/ar-
ticle/view/673#:~:text=La%20territorialidad%20de%20
una%20pol%C3%ADtica,una%20situaci%C3%B3n%20
en%20la%20cual

«La territorialidad de una política pública se refiere, según 
Muller, a una situación en la cual la lógica dominante de 
una política pública es una lógica territorial u horizontal 
(regulación de un territorio geográfico en una dialécti-
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ca centro-periferia), mientras la sectorialidad se refiere a 
una situación en la cual la lógica dominante de una política 
pública es una lógica sectorial o vertical (regulación de la 
reproducción de un sector determinado verticalmente en 
una dialéctica global-sectorial). A cada lógica de regulación 
de las políticas públicas le corresponde una manera de go-
bernar un territorio: el gobierno del territorio para la sec-
torialidad y la gobernanza de los territorios para la territo-
rialidad». En esencia, la política pública se estructura desde 
el territorio, desde el cual se deben potenciar las iniciativas 
públicas a partir de la toma de decisiones a nivel territorial 
y del control social.

Territorialidad (desde el desarrollo y la gobernanza)

http://www.desco.org.pe/recursos/site/files/CONTENI-
DO/22/03_Dammert_Dic_12.pdf 

«Los territorios son producidos socialmente y expresan su 
dinámica en la dialéctica de crecimiento y desarrollo … La 
idea que se ha manejado en planeamiento en políticas pú-
blicas en las últimas décadas es que lo local es la suma agre-
gada desde lo particular, que va creciendo en densidad. Por 
ello se dice: es mi casa, mi manzana, mi barrio, mi sector, 
mi distrito, mi provincia, mi región y mi nación, y luego el 
mundo. En esa escala se van diseñando los planes. Esta es la 
idea acumulativa del territorio. Sin embargo, esto realmen-
te no es así. El territorio es global localizado, multiescalar 
integrado o también calificado como desigual y combina-
do. Multiescalar, por ser global y local al mismo tiempo, y 
Glocal que quiere decir que no estamos fuera de lo que es el 
proceso de globalización».

Anexo 4. Mapa de actores de la institucionalidad 
pública y de la sociedad civil5 

Nombre de la 
organización Descripción oficial Página web

Nacional

Agencia 
Salvadoreña del 
ISBN

Actúa en conformidad con la Ley del ISBN, Decreto Legislativo 1074 
de 2002. Los ISBN no solo los solicitan editoriales (empresas cuya ac-
tividad es la edición y comercialización de libro), sino una multipli-
cidad de agentes que publican libros por razones diversas. El trabajo 
de la agencia de registro del ISBN brinda una radiografía panorámica 
de la actividad editorial de un país, evidenciando indirectamente la 
oferta de títulos publicados al año (indirectamente por cuanto a los 
distintos formatos de un mismo título le corresponden diferentes 
ISBN), el formato en el que se editan los libros, el tipo de agentes que 
los publican, la estructura del sector editorial, entre otras cosas.

http://agenciaisbnelsalva-
dor.blogspot.com/

5. Este apartado presenta el mapeo que se realizó a partir de la información que se pudo rastrear en el diagnóstico. Posiblemente, 
existen otras instituciones, organizaciones, empresas, agremiaciones, etc., que quedaron por fuera del alcance de esta indaga-
ción y que, por lo tanto, no se encuentran en este listado.El listado de las editoriales independientes y las editoriales comerciales 
de mayor actividad por país que se identificaron a través del ISBN y en el curso de la investigación se pueden consultar en el 
documento de diagnóstico.
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Nombre de la 
organización Descripción oficial Página web

Asociación de 
Bibliotecarios 
de El Salvador 
(ABES)

Su misión es contribuir al desarrollo social, cultural y educativo del 
país, propiciando el desarrollo profesional y humano de los admi-
nistradores de la información mediante el uso de nuevas técnicas y 
tecnologías que faciliten el acceso a la información oportuna, veraz 
y actualizada.

https://web.facebook.
com/AbesAsociacionDeBi-
bliotecariosDeElSalvador/

Biblioteca 
Nacional de El 
Salvador (Binaes)

Está encargada de controlar, organizar, conservar y difundir la pro-
ducción bibliográfica nacional. Ha tenido una fuerte participación 
en el proceso educativo y desarrollo cultural de la sociedad, especial-
mente de San Salvador y del resto del área metropolitana. Su misión 
es contribuir al fortalecimiento de la identidad cultural, recopilando, 
organizando y difundiendo el patrimonio bibliográfico de la Nación, 
para que sirva como medio informativo e investigativo que impulse 
esfuerzos nacionales dirigidos a elevar el nivel social, económico y 
educativo de la población salvadoreña.

https://web.facebook.
com/BibliotecaNacionalE-

lSalvador/?_rdc=1&_rdr 

Cámara 
Salvadoreña del 
Libro

Un gremio sin ánimo de lucro que representa y defiende los intereses 
de editores, libreros y distribuidores, y cuyo objetivo es promover el 
desarrollo del sector del libro en El Salvador. Además de representar 
a diversas editoriales y fomentar la cultura e industria del libro en el 
país, también hace parte de la organización de ferias y encuentros en-
tre autores. 

https://web.facebook.
com/filcen.camsali-
bro/?locale=es_LA&_

rdc=1&_rdr 

Centro Cultural 
de España en El 
Salvador (CCESV)

Abrió al público en 1998, se ha convertido en uno de los referentes de 
la cultura, el arte, el desarrollo y la libertad de expresión en San Salva-
dor. Ha sido un agente cultural clave para el intercambio y el diálogo 
de la región centroamericana e iberoamericana. Su trabajo se basa en 
la identidad, la memoria y la diversidad, además de trabajar contra 
las desigualdades. Situado en San Salvador, dispone de espacios para 
el desarrollo de actividades, una radio online y una mediateca. Allí se 
realizan talleres y presentaciones literarias.

https://www.ccesv.org/
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Nombre de la 
organización Descripción oficial Página web

Centro Nacional 
de Registros 
(CNR) 

La entidad cuenta con una Dirección de Registro de la Propiedad In-
telectual, desde la cual se desarrolla el trámite de registro de derechos 
de autor para garantizar que cada obra literaria sea reconocida legal-
mente. Presta el servicio de depósito en línea, lo que le permite a cada 
usuario diligenciar virtualmente su solicitud y recibir confirmación 
electrónica del trámite en corto tiempo. 

http://www.cnr.gob.sv 

Coordinación 
Educativa 
y Cultural 
Centroamericana 
(CECC/SICCA)

Su misión es promover e impulsar la integración regional centroame-
ricana en las áreas de educación y de cultura, como ejes fundamen-
tales para el desarrollo humano sostenible, mediante un proceso de 
desconcentración y con respeto a la diversidad sociocultural y natural 
de sus países miembros (Belice, Guatemala, Nicaragua, Costa Rica, El 
Salvador, Honduras, Panamá y República Dominicana).

https://ceccsica.info/ 

Despacho de la 
Primera Dama - 
Presidencia de la 
República

Con el objetivo de garantizar que la primera infancia ejerza sus de-
rechos y reciba atención integral de calidad, bajo el liderazgo del 
Despacho de la Primera Dama, Gabriela de Bukele, se habilitaron 
15 bebetecas. Estos espacios brindan servicios bibliotecarios y lú-
dicos para la primera infancia, sus familias y mujeres en período 
de gestación, contribuyendo al desarrollo integral de niños y niñas 
mediante el disfrute de la lectura, el juego y la creación de víncu-
los afectivos. Las bebetecas son espacios que se enmarcan en la Ley 
Crecer Juntos, normativa que establece el derecho de los niños y las 
niñas al juego. 

 https://crecerjuntos.gob.
sv/    y   https://crecer-

juntos.gob.sv/dist/docu-
ments/POLITICA_CRE-

CER_JUNTOS_2020-2030.
pdf 

Ministerio de 
Cultura 

Entidad pública a cargo de la cultura, el patrimonio y las artes. Su 
misión es asegurar el derecho a la cultura y al fortalecimiento de las 
identidades salvadoreñas, ejecutando la rectoría de la protección, 
conservación y difusión del patrimonio cultural y las expresiones 
artísticas. Está a cargo de las casas de la cultura, la Red Nacional de 
Bibliotecas Públicas, la Dirección de Publicaciones e Impresos y el Ar-
chivo Nacional, espacios clave en el desarrollo de la industria editorial 
en el país. 

https://www.cultura.gob.
sv/

63Hoja de ruta para el fortalecimiento del ecosistema del libro y la lectura en Centroamérica

http://www.cnr.gob.sv/
https://ceccsica.info/
https://crecerjuntos.gob.sv/dist/documents/POLITICA_CRECER_JUNTOS_2020-2030.pdf
https://crecerjuntos.gob.sv/dist/documents/POLITICA_CRECER_JUNTOS_2020-2030.pdf
https://crecerjuntos.gob.sv/dist/documents/POLITICA_CRECER_JUNTOS_2020-2030.pdf
https://crecerjuntos.gob.sv/dist/documents/POLITICA_CRECER_JUNTOS_2020-2030.pdf
https://crecerjuntos.gob.sv/dist/documents/POLITICA_CRECER_JUNTOS_2020-2030.pdf
https://crecerjuntos.gob.sv/dist/documents/POLITICA_CRECER_JUNTOS_2020-2030.pdf


Nombre de la 
organización Descripción oficial Página web

Ministerio de 
Economía

Entidad pública a cargo, entre otras cosas, de las relaciones comercia-
les al interior y hacia el exterior del país, con el fin de incrementar el 
nivel de desarrollo económico, así como los flujos de comercio e inver-
sión a través de acuerdos comerciales y de los procesos de negociación 
e integración económica centroamericana. Clave en el fortalecimien-
to del ecosistema del libro a nivel nacional y en la generación de nue-
vas alianzas respecto al desarrollo y dinamización de la industria del 
libro hacia otros países. 

https://www.economia.
gob.sv/

Ministerio de 
Educación, 
Ciencia y 
Tecnología 
(Mineducyt)

Entidad pública a cargo de la educación en el país, derecho inherente de la 
ciudadanía. Su finalidad primordial es la generación de planes, programas 
y acciones dirigidas al fomento de una educación de calidad para primera 
infancia, básica, media y a nivel superior. Dentro de estas responsabilida-
des, debe propiciar la alfabetización, el aprendizaje y el desarrollo humano 
integral del pueblo salvadoreño desde la investigación, el quehacer cien-
tífico y la interdisciplinariedad con áreas como la cultura, las artes y las 
letras. Cuenta con la Dirección Nacional de Primera Infancia, la Dirección 
Nacional de Educación Básica y la Coordinación Editorial, y se encarga de 
la implementación de las bebetecas en el país.

https://www.mined.
gob.sv/  

Ministerio 
de Justicia y 
Seguridad Pública

A cargo del proyecto de los centros urbanos de bienestar y oportu-
nidades (CUBO). Estos forman parte de la fase II del Plan Control 
Territorial (PCT) que busca brindar a niños, niñas y jóvenes nuevas 
oportunidades de desarrollo a través de espacios de aprendizaje en 
distintas disciplinas artísticas, así como de prácticas deportivas que 
fomentan el sano esparcimiento en las comunidades. La finalidad es 
acompañar a estas poblaciones en riesgo social, vulnerables y estig-
matizadas. Mediante un trabajo articulado con la Dirección de Re-
construcción del Tejido Social, mantienen en operación los CUBO en 
varios municipios del país, como parte de una estrategia de preven-
ción de la violencia. 

https://www.seguridad.
gob.sv/los-cubo-son-ge-
neradores-de-oportuni-
dades-gustavo-villatoro/ 

Red de Editoriales 
Académicas de 
El Salvador, «Ex 
Libris»

Su objetivo es impulsar la difusión del pensamiento académico a tra-
vés de la circulación de contenidos, promover el reconocimiento de la 
bibliodiversidad en la producción científica, incrementar la coopera-
ción y el trabajo conjunto a nivel nacional, así como propiciar la pro-
fesionalización del gremio.

https://web.facebook.
com/redexlibris 
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Nombre de la 
organización Descripción oficial Página web

Red Nacional 
de Bibliotecas 
Públicas

Es coordinada desde la Biblioteca Nacional de El Salvador, a partir 
de la cual se establecen acciones relacionadas con la infraestructura, 
la actualización continua de colecciones, la incorporación de profe-
sionales de bibliotecología y de personas mediadoras de lectura en 
las comunidades urbanas y rurales, e igualmente con el desarrollo de 
formaciones que cualifiquen al personal técnico y administrativo. Su 
objetivo central es brindar acceso a la lectura y al libro, y dos de las 
acciones en las que se proyecta son: el intercambio de conocimientos 
y buenas prácticas bibliotecarias, y el trabajo colaborativo con biblio-
tecas comunitarias, así como con bibliotecas de organizaciones y de 
diversas tipologías. 

No cuenta con página web

Regional e internacional

Asociación de 
Editoriales 
Universitarias de 
América Latina y 
el Caribe (Eulac)

Es una asociación que agrupa a las redes de editoriales universitarias 
de los diversos países de América Latina y el Caribe, con el objetivo de 
dar difusión y visibilidad al pensamiento académico latinoamerica-
no, además de promover el reconocimiento de la bibliodiversidad y 
del multilingüismo en la comunicación científica.

https://eulac.org/ 

Centro de 
Investigación y 
Acción Educativa 
Social (Ciases)

Empresa consultora cuyos servicios apoyan la mejora educativa en 
Nicaragua y otros países de Centroamérica y el Caribe. Además, es un 
punto de convergencia entre especialistas de la región dedicados a la 
investigación y el análisis de políticas y prácticas educativas y socia-
les. Sus expertos formulan propuestas basadas en la evidencia sobre 
temáticas vinculadas a la educación del siglo xxi, combinando diver-
sas experiencias y enfoques.

https://ciases.org

Centro Regional 
para el Fomento 
del Libro en 
América Latina y 
el Caribe (Cerlalc)

Es un organismo intergubernamental y centro de categoría 2 bajo los 
auspicios de la Unesco, lo que hace de este el único centro en el mundo 
para el fomento del libro y la lectura con estas características. Muchas 
de sus líneas de acción constituyen un aporte directo a las convencio-
nes de la Unesco mediante programas intersectoriales de educación 
y comunicaciones.

https://cerlalc.org/ 
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Nombre de la 
organización Descripción oficial Página web

Festival 
Centroamérica 
Cuenta

Es el festival literario más importante de la región. Fundado en Ma-
nagua, Nicaragua, en 2013 por el escritor nicaragüense y ganador del 
Premio Cervantes Sergio Ramírez, con el propósito de contribuir a la 
proyección y difusión de la literatura iberoamericana desde Centroa-
mérica. Actualmente, tiene dos ediciones: una el primer semestre en 
un país centroamericano o del Caribe, y otra el segundo semestre en 
Madrid, España. Hasta el 2017 su sede fue Nicaragua. Desde el 2019, 
ha realizado ediciones en Costa Rica, Guatemala, Madrid y República 
Dominicana. En 2023 el festival celebró sus 10 años, tras realizar más 
de 500 eventos con las voces más representativas de América Latina, 
España, Estados Unidos, Francia, Alemania, Italia y los Países Bajos.

https://www.centroameri-
cacuenta.com/ 

Feria 
Internacional 
del Libro en 
Guatemala 
(Filgua)

«Creada en el año 2000 por un grupo de editores guatemaltecos pre-
ocupados por los bajos índices de lectura y conocedores de las con-
secuencias positivas que las ferias del libro ejercen en las sociedades 
y los países. Tras dos décadas, la Filgua se ha consolidado como un 
referente centroamericano en la difusión de conocimientos y obras 
literarias. La Filgua promueve la exposición y venta de libros centro-
americanos, realiza encuentros de escritores, franjas de actividades 
de mujeres y tiene espacios permanentes para la niñez y juventud, 
foros, talleres y otros espacios artísticos». Por lo tanto, es uno de los 
principales espacios de difusión y circulación de libros entre países 
de la región centroamericana, y uno de los eventos internacionales en 
los que más participan escritores, editoriales y otros agentes del libro 
desde El Salvador.

https://filgua.com/

Programa 
Iberoamericano 
de Bibliotecas 
Públicas 
(Iberbibliotecas)

Promueve el acceso libre y gratuito a la lectura y la información de 
todas las personas sin discriminación alguna, a través de la confor-
mación de una red iberoamericana de cooperación en materia de bi-
bliotecas públicas que permite generar sinergias y potenciar recursos 
para el beneficio común de todos los países y ciudades adscritos. En-
tre sus líneas de acción están los servicios bibliotecarios innovadores, 
con el fin de generar formas innovadoras de acceso y uso de la infor-
mación, el conocimiento y la cultura; una labor muy estrechamente 
relacionada con el desarrollo y fomento del ecosistema editorial en 
cada país.

https://www.iberbibliote-
cas.org/ 
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Nombre de la 
organización Descripción oficial Página web

Red para la 
Lectoescritura 
Inicial de 
Centroamérica y 
el Caribe (RedLEI)

Es una iniciativa impulsada por la Universidad del Valle de Guate-
mala y puesta en marcha por el Centro de Investigaciones Educativas 
(CIE). Tiene como objetivo principal formar capacidades para produ-
cir investigación de calidad en lectoescritura inicial (LEI) adecuada 
al contexto de la región, para difundir estos resultados y así promo-
ver su uso con el fin de proponer políticas públicas que contribuyan a 
fortalecer la educación de calidad. Su objetivo es formular proyectos 
investigativos contextualizados, en cinco países de la región, con el 
fin de generar evidencia regional relacionada con el aprendizaje de la 
lectoescritura en los primeros años de primaria.

https://red-lei.org

Sistema Editorial 
Universitario 
Centroamericano 
(Seduca)

Es el máximo órgano asesor del Consejo Superior Universitario Cen-
troamericano (CSUCA) en materia editorial. Está compuesto por las 
editoriales de las universidades adscritas al CSUCA. Por su parte, el 
CSUCA tiene como objetivos estratégicos contribuir a la integración 
y el fortalecimiento de la educación superior en la región centroame-
ricana, fortaleciendo el desarrollo institucional de las universidades 
públicas de Centroamérica en el marco de la autonomía universitaria, 
promoviendo la internacionalización de las universidades e impulsan-
do cambios e innovaciones académicas acorde con las necesidades de 
los países de la región frente a los desafíos del siglo xxi.

https://seduca.csuca.org/ 

Unesco San José

Organización 
de las Naciones 
Unidas para 
la Educación, 
la Ciencia y la 
Cultura. 

Oficina regional de la Unesco. Se encuentra ubicada en San José Costa 
Rica y trabaja con los gobiernos y contrapartes en Costa Rica, El Sal-
vador, Honduras, Nicaragua y Panamá en todas las áreas de mandato 
de la Unesco. 

https://www.unesco.org/
es/fieldoffice/sanjose
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Con el apoyo
Coordinación 

estratégica




